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El contexto actual en que nos desarrollamos nos pone de manifiesto un escenario 
complejo, en que la flexibilidad y la capacidad de adaptarnos ante las condiciones 
cambiantes y la incertidumbre se convierten en una imperante necesidad.

El incesante cambio marca la vida y las relaciones del ser humano con todo lo que 
le rodea. Estas permanentes transiciones han pasado como olas desenfrenadas que 
llevan a reflexionar y replantear, constantemente, nuestro quehacer en práctica-
mente todas las áreas. La acelerada evolución de la sociedad del conocimiento, por 
ejemplo, ha conllevado que la generación y el acceso a la información se amplíen 
dramáticamente, permitiendo no solo poder obtener lo que se busca, a una veloci-
dad pasmosa, sino también proveer información con esa misma facilidad. Esto trae 
consigo, ineludiblemente, grandes retos, entre los cuales se destaca la necesidad de 
robustecer las habilidades de discernimiento y filtrado de la información, que permi-
tan distinguir, con claridad, aquello que resulta confiable y válido.   

Al mismo tiempo, la revolución tecnológica, la democratización, el acceso a la edu-
cación y la crisis climática obligan a estar más conscientes de nuestra incidencia en 
todos los ámbitos y dinámicas en el planeta. Vivimos en un paraje en que las fronteras 
entre los países, poco a poco, se vuelven más permeables; el flujo de inmigrantes es 
mayor y, por ende, las sociedades y los pueblos se caracterizan por las dinámicas 
interculturales, que reclaman la convivencia de personas con costumbres y creencias 
distintas, así como la experimentación de perspectivas diversas y, en ocasiones, hasta 
no imaginadas.  

Aunado a lo anterior —¡por si fuera poco!—, el contexto pandémico de COVID-19 
ha marcado nuevas realidades en prácticamente todos los ámbitos e hizo más visi-
bles nuestros rezagos y debilidades como sociedad. Hoy nos resultan más evidentes y 
urgentes de abordar la inequidad y el acceso a las tecnologías, la diversidad social, 
económica y emocional y, desde luego, esto deriva en la necesidad de repensar el 
contexto y la calidad educativa. 

Para hacer frente a lo descrito, en materia educativa se hace necesario apostar por 
sistemas flexibles de cara a una transformación que implica reformas políticas y cu- 
rriculares, así como el robustecimiento de la formación docente que suscite educar 
para el desarrollo humano y la ciudadanía planetaria, para el respeto a la diferencia, 
para la libertad y uso de la criticidad, para valorar y participar, para la autonomía, la 
conservación del medio ambiente y la paz.

Es preciso que la persona docente de hoy cuente con una serie de características 
que le permitan no solo no quedar rezagada frente a un estudiantado retador, sino 
que le habiliten para incitar a la transformación, a la adaptabilidad, al mejoramiento 
de la calidad del proceso educativo y al ensanchamiento de la visión de mundo. Ese 

Presentación
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docente que propicie una educación para la convivencia, con un profundo respeto 
por la vida y la diferencia, que aliente la creatividad, la criticidad y la innovación. 

En este contexto, aunado al interés por la mejora continua, la formación docente 
se coloca en el centro del debate de la calidad educativa en Costa Rica. Así, el 
compromiso histórico que desde la política y estrategia nacional se ha tenido con 
la educación ha derivado en un interés permanente por promover la calidad de la 
formación de los futuros educadores. Este interés se ha sumado a los resultados del 
análisis de una serie de factores asociados al fortalecimiento de los procesos de con-
tratación y evaluación de profesionales en educación, al mejoramiento de los resulta-
dos nacionales que se obtienen en las pruebas PISA, a la superación de brechas que, 
en cuanto a calidad educativa, han señalado organismos internacionales como la 
OCDE, así como a la poca cantidad de carreras de educación acreditadas.

Consciente de su papel activo y fundamental en el desarrollo nacional, en el 2019, el 
Consejo Nacional de Rectores (CONARE) presentó al Gobierno de la República y a la 
comunidad nacional el documento Desafíos de la educación en Costa Rica y aportes 
de las universidades públicas, como un plan de acción para fortalecer la calidad de la 
educación. 

Surge, entonces, la iniciativa del Marco Nacional de Cualificaciones para las Carreras 
de Educación, partiendo de que la formación inicial es consustancial a los principios y 
valores que configuran las relaciones entre las personas, así como la evolución de los 
pueblos, y de que está relacionada con el desarrollo de las personas, la identidad, la 
cultura y la sociedad.

El Marco Nacional de Cualificaciones de las Carreras de Educación en Costa Rica 
(MNC-CE-CR) constituye el conjunto de aspiraciones denominadas resultados de 
aprendizaje, que orientan la formación de las personas docentes de cara al asegu-
ramiento de la calidad para enfrentar los retos y realidades de este siglo con la dis-
posición a innovar y a estar receptivos a los cambios. Estos resultados de aprendizaje 
se han diseñado cuidadosamente a partir de un proceso de investigación, diseño 
y validación que ha involucrado el trabajo de especialistas, tanto a nivel nacional 
como internacional, así como la labor permanente de un equipo de trabajo tesonero 
y comprometido.

Los resultados de aprendizaje para cada una de las 12 carreras seleccionadas en 
esta etapa se plasman detalladamente en este documento que ha sido claramente 
diseñado como un marco orientador para la puesta en marcha, modificación y 
rediseño curricular. Se establecen aquí los resultados de aprendizaje esperados para 
las carreras de: Educación de la Primera Infancia, Educación Primaria, Educación Espe-
cial, Enseñanza del Español, Enseñanza del Inglés, Enseñanza del Francés, Enseñanza 
de las Ciencias (Física, Química, Biología), Enseñanza de la Matemática y Enseñanza 
de los Estudios Sociales y Educación Cívica, Docencia, Administración Educativa y  
Orientación.
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Este documento plantea un marco de referencia y metodológico, así como las ten-
dencias en formación de profesionales en cada una de las carreras mencionadas y 
sus resultados de aprendizaje esperados. Se expone, además, una serie de orienta-
ciones y recomendaciones para la implementación del MNC-CE-CR en el diseño y la 
actualización de planes de estudio de las carreras vinculadas y los desafíos para su 
ejecución.

El camino recorrido y las metas alcanzadas a lo largo del proceso de consolidación 
de este documento han sido únicamente posibles gracias al involucramiento de insti-
tuciones altamente comprometidas con la calidad de la formación docente. El com-
promiso de múltiples instituciones y organizaciones, tanto públicas como privadas, 
ciertamente ha marcado un hito para la vinculación intersectorial en Costa Rica y ha 
permitido el desarrollo exitoso de las etapas de la propuesta que se plasma en este 
Marco. No cabe duda de que la cooperación, la interinstitucionalidad y el acom-
pañamiento de referentes nacionales e internacionales deben continuar para asegu-
rar la buena marcha del MNC-CE-CR. 

Ha sido precisamente este interés común que ha caracterizado la cooperación e 
integración interinstitucional la clave para lograr que el conjunto de aspiraciones y 
orientaciones plasmadas en este documento se constituya en fundamento para su 
implementación y el aseguramiento de la calidad educativa de nuestro país.

Katalina Perera Hernández
Coordinadora de la CIAP-MNC-CE-CR
Jefa de la División Académica de la 

OPES, CONARE

Eduardo Sibaja Arias
Director de la OPES, CONARE
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Introducción
La permanente preocupación por pro-
mover la calidad de la formación de los 
futuros profesionales en educación, la 
baja cantidad de carreras acreditadas, 
la oportunidad de mejora de los instru-
mentos para la contratación y evalua- 
ción de profesionales en educación, los 
resultados de las pruebas PISA y tam-
bién los resultados de los diagnósticos y 
señalamientos de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos  (OCDE), han llevado precisamente 
a todas las instancias dedicadas a la 
educación y a la coordinación educa-
tiva en Costa Rica a preocuparse fuer-
temente por este tema de la formación 
de los docentes.

En el año 2011 desde el Consejo Superior 
Universitario Centroamericano (CSUCA) 
se impulsaron acciones para la armo-
nización y promoción de la movilidad 
educativa. Se inició un proceso para 
la creación de un Marco de Cualifi-
caciones para la Educación Superior 
Centroamericana (MCESCA), el cual 
establece que un marco de cualifica-
ciones es “un instrumento de referencia 
que describe los resultados de apren-
dizaje que se esperan al término de los 
distintos niveles de formación en el conti- 
nuo educativo, con el fin de contar con 
estándares de calidad” (CSUCA, p. 17, 
2018).

En el año 2018, al ser el MCESCA una 
estrategia para impulsar la armonización 
académica regional de la educación 
superior en América Central, el Con-
sejo Nacional de Rectores (CONARE) lo 

adoptó como referente para la formu-
lación de todos los planes de estudio 
de las universidades estatales (Acuerdo 
CNR 338-2018).

Posteriormente, en el año 2019, la División 
Académica de la Oficina de Planifi-
cación de la Educación Superior (OPES) 
del CONARE planteó la iniciativa de 
elaborar un Marco Nacional de Cualifi-
caciones específico para las carreras de 
Educación, ante actores sociales vincu-
lados con la formación y contratación 
de profesionales en docencia en pri- 
mera infancia, primaria y secundaria, ini-
cialmente. 

En este mismo año, las cinco universi-
dades públicas de Costa Rica: la Uni-
versidad de Costa Rica, el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, la Universi-
dad Nacional, la Universidad Estatal a 
Distancia y la Universidad Técnica Nacio- 
nal, instituciones signatarias del CONARE, 
se comprometieron a colaborar con el 
mejoramiento de la educación costa- 
rricense, mediante el documento 
Desafíos de la educación en Costa Rica 
y aportes de las universidades públicas. 
Entre los compromisos adquiridos, indi-
cados en este documento, en relación 
con las políticas docentes, está la cons- 
trucción de un marco nacional de cua- 
lificaciones docente. Estos desafíos se 
presentan al Gobierno de la República 
y a la comunidad nacional mediante un 
plan de acción para fortalecer la cali-
dad de la educación.

Es así como, en el 2019, el CONARE  
coordina la construcción del Marco 
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Nacional de Cualificaciones para Carre-
ras de Educación en Costa Rica (MNC-
CE-CR), la cual ha sido posible gracias a 
la participación de: universidades públi-
cas y privadas, profesionales en ejercicio, 
academia, instituciones relacionadas 
con el campo de la educación y desa- 
rrollo profesional, entes rectores en edu-
cación y acreditación, entre otros. 

Para lograr la elaboración del MNC-
CE-CR se conformó la Comisión Interins- 
titucional Administradora del Proyecto 
(CIAP), integrada por representantes de: 
el Ministerio de Educación Pública (MEP), 
el CONARE, la Comisión de Decanas y 
Decanos de Educación, la Unidad de 
Rectores de las Universidades Privadas 
(UNIRE), el Consejo Superior de Edu-
cación (CSE), el Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Universitaria Privada 
(CONESUP), Estado de la Educación, 
el Sistema Nacional de Acreditación 
de la Educación Superior (SINAES), la  
Dirección General de Servicio Civil y el 
Colegio de Licenciados y Profesores 
en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes  
(Colypro); esto apoyado por un Equipo 
Técnico integrado por representantes 
de los actores antes mencionados.

De esta manera, el MNC-CE-CR se cons- 
tituye como una oportunidad de pro-
mover la calidad de la formación de 
los futuros profesionales en educación, 
armonizar los planes y programas de 
estudio de las carreras universitarias, 
así como orientar los criterios para la 
creación de instrumentos para la con-
tratación, la evaluación formativa, el 
desarrollo profesional y el diseño de mod-
elos de seguimiento y acompañamiento 
profesional.  

Este consiste en un conjunto de resul-
tados de aprendizaje esperados para 
cada una de las carreras vinculadas en 
su primera edición, a saber: Educación 
de la Primera Infancia, Educación Pri-
maria, Educación Especial, Enseñanza 
del Español, Enseñanza del Inglés para el 
III Ciclo de la Educación General Básica 
y IV Ciclo de la Educación Diversifi-
cada en espacios formales e informales, 
Enseñanza del Francés para el III Ciclo de 
la Educación General Básica y IV Ciclo de 
la Educación Diversificada en espacios 
formales e informales, Enseñanza de las 
Ciencias Naturales (incluye las asignatu-
ras de Enseñanza de la Física, Enseñanza 
de la Química, y Enseñanza de la Bio- 
logía), Enseñanza de las Matemáticas, 
Enseñanza de los Estudios Sociales y la 
Educación Cívica, así como Docencia, 
Administración Educativa y Orientación. 

La institucionalización del MNC-CE-CR, 
la promoción de su implementación, 
actualización y evaluación, así como 
ampliar sus alcances al resto de carre-
ras de educación aún no vinculadas se 
considera como un proceso dinámico 
y continuo, desarrollado a través de 
etapas que considerarán el análisis de 
las necesidades, la participación de los 
actores involucrados y la evaluación 
permanente de sus resultados y avan- 
ces que permitirán definir nuevas estrate-
gias de acción.

En este sentido, el MNC-CE-CR busca la 
articulación interinstitucional, el formar 
parte de las políticas más amplias que 
incidan en la búsqueda de la excelen-
cia académica en las carreras de edu-
cación, el mejoramiento de la formación 
inicial y el desarrollo profesional docente 
y la calidad de la educación.
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De esta forma, para el Consejo Supe- 
rior de Educación —que tiene a su cargo 
la dirección general de la enseñanza ofi-
cial, de acuerdo con el artículo 81 de 
la Constitución Política de la República 
y, según el artículo 2 de la Ley 1362, 
“participa activamente en el estable- 
cimiento de planes de desarrollo de la 
educación nacional, en el control de 
su calidad y busca, no solo su desarrollo 
armónico, sino su adaptación constante 
a las necesidades del país y a los reque- 
rimientos de la época” —, se espera que 
el MNC-CE-CR coadyuve en la calidad 
de los procesos formativos de docentes 
en las universidades, favoreciendo así 
tanto a estudiantes de Educación en 
curso como a docentes en servicio, a 
alcanzar los resultados de aprendizaje 
y así avanzar en la construcción de un 
sistema de aseguramiento de la calidad.

Para el Ministerio de Educación Pública 
(MEP), como órgano del Poder Ejecu-
tivo en el ramo de la educación, cuya 
función es administrar todos los elemen-
tos que integran aquel ramo, el MNC-
CE-CR es un aporte de alta incidencia; se 
configura como un referente de calidad 
para la formación inicial de las perso-
nas docentes que tendrán en sus manos 
el desarrollo del currículo nacional y el 
fomento de la formación humana para 
la vida, por medio del desarrollo de habi- 
lidades, destrezas, competencias, acti-
tudes y valores.

Se espera que el MNC-CE-CR sea parte 
de los referentes para la construcción de 
la prueba de idoneidad establecida en 
el artículo 55 de la Ley del Estatuto del 
Servicio Civil de Costa Rica (Ley 1581). 
Su contenido es pertinente para la defi-
nición de lo que debe saber, saber ser y 

saber hacer un buen docente, requisitos 
fundamentales para promover y atraer 
los mejores candidatos al MEP.

Desde una visión práctica el MNC-
CE-CR establece hitos para el desarrollo 
progresivo de la calidad de las perso-
nas docentes en ejercicio, con especial 
énfasis en dos ejes: el diseño de pro-
gramas de formación enfocados en la 
mejora continua, y la gestión y evalu-
ación del desempeño docente.

El aporte que realiza el MNC-CE-CR al 
diseño de programas de formación del 
MEP es altamente relevante, pues esta-
blece desde sus descriptores las posibles 
rutas de formación que deben ser toma- 
das en cuenta para hacer ofertas de 
actualización a docentes en ejercicio, 
o bien planes de formación inicial para 
aquellos que recién empiezan la carrera 
docente. Asimismo, el MNC-CE-CR adqui-
ere especial significado en las actua- 
lizaciones que el MEP realice al Modelo 
de Gestión y Evaluación del Desempeño 
Docente, pues los resultados de apren-
dizaje por área disciplinar se convierten 
en elementos que articulan la gestión 
esperable con la realidad contextual 
docente.

El Consejo Nacional de Enseñanza Supe-
rior Universitaria Privada (CONESUP), 
entidad a la que, de acuerdo con la 
Ley 6693, entre algunas de sus funciones 
le compete “Autorizar la creación y el 
funcionamiento de las universidades 
privadas… Aprobar los planes de estu-
dio y sus modificaciones… Ejercer vigi-
lancia e inspección de las universidades 
privadas, de acuerdo con el regla-
mento”, considera que su participación 
en el MNC-CE-CR es vital dado que “la 
sociedad costarricense exige y merece 
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el esmerado cumplimiento de los más 
altos estándares de calidad en la edu-
cación universitaria privada, para que 
contribuya efectivamente al desarrollo 
integral de la persona humana y a la for-
mación del capital humano que incre-
mente la ventaja comparativa nacional 
en el concierto internacional de las 
naciones” (Reglamento General CONE-
SUP).

El Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE), como ente coordinador 
del Sistema de Educación Universitaria 
Estatal, encargado de establecer los 
mecanismos que aseguren su adecuada 
planificación y desarrollo (creado me- 
diante el Convenio de Coordinación 
de la Educación Superior Universitaria 
Estatal en Costa Rica, suscrito por las uni-
versidades estatales el 4 de diciembre 
de 1974 y reformado el 20 de abril de 
1982), en virtud de que sus principales 
funciones son “evaluar, crear y cerrar 
carreras dentro de las instituciones sig-
natarias de acuerdo con lo que esta-
blece el capítulo II de este Convenio” 
(artículo 3, inciso 2, 1982), considera que 
el MNC-CE-CR representa un referente 
fundamental para el cumplimiento de 
dichas funciones. Esto por cuanto los pro-
cesos de planificación, reforma y actu-
alización curricular de los programas y 
planes de estudio de las universidades 
estales deben formularse en concor-
dancia con la responsabilidad social y 
el compromiso de la educación supe- 
rior universitaria con la excelencia en 
la formación académica profesional, 
con el desarrollo integral de la persona 
humana, su contribución a la sociedad 
costarricense, así como su proyección a 
nivel internacional, brindando la opor-
tunidad de promover la calidad de la 

formación de los futuros profesionales en 
Educación.  

El Sistema Nacional de Acreditación de 
la Educación Superior (SINAES), entidad 
que tiene como fines planificar, organi-
zar, desarrollar, implementar, controlar y 
dar seguimiento a un proceso de acre- 
ditación que garantice continuamente 
la calidad de las carreras, los planes y 
programas ofrecidos por las instituciones 
de educación superior (le confiere per-
sonalidad instrumental la Ley N.º 8256, 
del 02 de mayo de 2002), reconoce la 
importancia del desarrollo de marcos de 
cualificaciones en la educación supe- 
rior, ya que son instrumentos que permi- 
ten orientar el alcance de resultados de 
aprendizaje para las carreras universita- 
rias, y facilitan que los países atiendan 
las necesidades de formación de cali-
dad locales integrando una perspectiva 
internacional.

Para el Colegio de Licenciados y Pro-
fesores en Letra, Filosofía, Ciencias y 
Artes (Colypro) de acuerdo con su Ley 
Orgánica 4770 y sus reformas, artículo 2, 
se indican como sus fines: a) Promover 
e impulsar el estudio de las letras, la filo-
sofía, las ciencias, las artes, lo mismo que 
la enseñanza de todas ellas. e) Con-
tribuir al progreso de la educación y la 
cultura, mediante actividades propias 
o en cooperación con las universidades 
públicas y privadas, otras entidades e 
instituciones afines. Adicionalmente, la 
resolución 1386-1990 de la Sala Consti-
tucional establece que “[a] los colegios 
profesionales se les asigna como norma 
el control objetivo de las condiciones 
de ingresos en la profesión y la potestad 
disciplinaria sobre sus miembros”, por 
lo que esta entidad regula el ejercicio 
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profesional docente de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 3, 4 y 5 de la 
ley citada.

Frente al panorama descrito, el Colypro 
respalda su participación en el MNC-CE- 
CR con el interés de desarrollar acciones 
para velar por el ejercicio competente 
de la profesión y promover la excelen-
cia académica en las carreras de edu- 
cación; además, propiciar la formu-
lación de políticas públicas y el desarrollo 
de otros temas de interés nacional para 
la sociedad costarricense; el desarrollo 
de acciones formativas dirigidas a las 
personas colegiadas, para fortalecer su 
idoneidad profesional, y el desarrollo de 
alianzas estratégicas con los grupos de 
interés del Colegio que beneficien tanto 
el accionar de la organización como el 
servicio a la población colegiada.

La Dirección General del Servicio Civil 
mediante su Área de Carrera Docente 
ha brindado el apoyo técnico especia- 
lizado propio de su quehacer, facil-
itando orientación y asistencia en mate-
ria de sus competencias, y considera 
que permite una articulación armoniosa 

entre los resultados de aprendizaje iden-
tificados en el MNC-CE-CR y la práctica 
laboral docente que en el Régimen de 
Servicio Civil se habilita, en función del 
título II del Reglamento al Estatuto de 
Servicio Civil. Este rol ha sido fundamen-
tal en este proceso investigativo y, sin 
duda, ha marcado la caracterización 
del Servicio Civil como un importante 
socio estratégico en este esfuerzo país.

Para la Asociación Unidad de Rectores 
de las Universidades Privadas de Costa 
Rica, órgano de discusión académica y 
de defensa de la libertad de enseñanza, 
con un firme compromiso con la exce- 
lencia en la formación de nuevos pro-
fesionales, el MNC-CE-CR constituye un 
referente fundamental para la toma 
de decisiones de las universidades 
privadas que la conforman y que se vin-
culan con las carreras comprendidas en 
este marco. Adicionalmente, el MNC-
CE-CR es una herramienta de trabajo 
que coadyuvará en la elaboración o 
la actualización de los planes de estu-
dio ya aprobados para cada una de las 
carreras vinculadas al proyecto.



Marco Nacional de Cualificaciones para las Carreras de Educación

18

La Clasificación Internacional Normal-
izada de la Educación (CINE) es la estruc-
tura para organizar la información en 
educación y formación llevada a cabo 
por la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO). En particular, el MNC-
CE-CR hace referencia al nivel 6 CINE 
de la UNESCO. El MCESCA establece el 
nivel 6A como bachillerato universitario 
y el nivel 6B es la licenciatura. A partir de 
allí, el MNC-CE-CR indica los resultados 
de aprendizaje que se espera que una 
persona alcance al culminar estos nive-
les de formación.

El MNC-CE-CR se basa en tres elemen-
tos: los resultados de aprendizaje, los 
descriptores y las cualificaciones.

¿Qué son resultados de aprendizaje?

Se toma como base el concepto asum-
ido en el MCESCA, a saber, los resultados 
de aprendizaje son:

Enunciados acerca de lo que se 
espera que el estudiante sea capaz 
de hacer, comprender o demostrar 
una vez terminado un proceso de 
aprendizaje (Manual del Sistema 
Europeo de Transferencia de Crédi-
tos). Describen de manera integrada 
los conocimientos, habilidades y acti-
tudes que los estudiantes adquirirán 
en un proceso de formación. Dichos 
resultados deben ser observables o 
medibles, y se redactan usando un 
verbo dinámico, es decir que se refi-
era a una acción, no a un estado 
(CSUCA, 2018, p. 15).

Características de los resultados de 
aprendizaje 

El Equipo Técnico del MNC-CE-CR (GRA-
MNC-CE-2020, 2020, p. 6) ha identificado 
una serie de características que deben 
cumplir los resultados del aprendizaje. 
Estos deben ser:

Definidos con claridad para ser com-
prendidos por estudiantes y docentes, 
evitando la ambigüedad.

Observables y evaluables, denotando 
criterios claros para su evaluación.

Factibles y alcanzables al término del 
periodo de aprendizaje, al tiempo que 
supongan un reto que despierte el 
interés por aprender.

Idóneos, relevantes y pertinentes con 
respecto a la carrera que se imparte.

¿Qué son los descriptores del MNC-
CE-CR?

EL MNC-CE-CR armoniza sus dimen-
siones con los descriptores del Marco de 
Cualificaciones de la Educación Supe-
rior Centroamericana (CSUCA, 2018, p. 
31). Según este, los descriptores son ca- 
tegorías que caracterizan a los niveles 
del marco de cualificaciones, ejempli-
fican la naturaleza y características de 
la cualificación en cada nivel, y su com-
paración demuestra el cambio de un 
nivel a otro. Proporcionan puntos claros 
de referencia en cada nivel y descri-
ben los resultados de aprendizaje que 
cubren la mayoría de las cualificaciones 
existentes.

Marco de referencia
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Los resultados de aprendizaje están 
agrupados en los cinco descriptores 
propuestos por el MCESCA, los cuales 
se contextualizan a las carreras de edu-
cación desde el punto de vista peda- 
gógico y disciplinar. 

El MNC-CE-CR contiene los siguientes 
descriptores (CSUCA, 2018):

1. Saberes disciplinarios y profesio-
nales.

2. Aplicación de conocimientos, 
análisis de información y resolución 
de problemas e innovación.

3. Autonomía, responsabilidad per-
sonal, profesional, social y toma de 
decisiones.

4. Comunicación.  
5. Interacción profesional, cultural y 

social. 

Saberes disciplinarios y profesionales. 
Dominio teórico epistemológico, axio- 
lógico, metodológico y técnico del 
campo disciplinar, así como los cono-
cimientos de otras disciplinas requeridos 
para el trabajo multidisciplinar e interdis-
ciplinar.

Aplicación de conocimientos, resolución 
de problemas e innovación. Capacidad 
para abordar situaciones o tareas parti- 
culares, plantear soluciones a problemas 
en distintos contextos y complejidades 
y proponer innovaciones con base en 
análisis de información. Es la puesta en 
práctica de los conocimientos y habili-
dades adquiridos.

Autonomía con responsabilidad per-
sonal, laboral y social. Habilidad para 
tomar decisiones en los ámbitos per-

sonal, laboral, social, y sobre su propio 
aprendizaje, tomando en cuenta su 
impacto en los seres humanos y el am- 
biente, en el marco de los valores, la 
ética y el derecho en contextos multi-
culturales.

Comunicación. Habilidad para estructu-
rar argumentos y mensajes adecuados 
a diversos públicos, en varios lenguajes y 
formatos, transmitiéndolos con claridad, 
rigurosidad y precisión haciendo uso de 
tecnologías disponibles.

Interacción profesional, cultural y social. 
Habilidad para relacionarse y colabo-
rar en grupos profesionales, disciplinares, 
multidisciplinares e interdisciplinares, con 
base en las dinámicas de las tradiciones 
culturales, organizacionales, sociales, 
políticas y religiosas mediante relaciones 
empáticas y de respeto mutuo. Capaci-
dad para liderar equipos de trabajo 
para el logro de objetivos en contextos 
diversos.

¿Qué es una cualificación del MNC-
CE-CR?

La cualificación es “cualquier título, 
diploma u otro certificado emitido por 
una autoridad competente que da fe 
de que se han alcanzado unos resulta-
dos de aprendizaje, normalmente tras 
haber completado con éxito un plan 
de estudios reconocido” (CSUCA, p. 15, 
2018). 

En Costa Rica, de acuerdo con el Con-
venio para Crear una Nomenclatura de 
Grados y Títulos de la Educación Superior 
Universitaria Estatal (CONARE, 2013), las 
cualificaciones de la educación supe-
rior universitaria se encuentran definidas 
en tres niveles: pregrado (diplomado 
y profesorado), grado (bachillerato 
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universitario, licenciatura) y posgrado 
(especialidad profesional, maestría y 
doctorado académico). El MNC-CE-CR 
contempla los resultados de apren-
dizaje esperados para el nivel de grado 
bachillerato universitario y licenciatura, 
a saber:

Bachillerato universitario: Corresponde 
al nivel CINE 6A, cuyo grado académico 
se otorga a las personas que cumplen 
los requisitos de un programa universi-
tario que se caracteriza por otorgar de 
120 a 144 créditos y una duración míni- 
ma de ocho ciclos lectivos de quince 
semanas o su equivalente.  

Licenciatura: Corresponde al nivel CINE 
6B, cuyo grado académico se otorga 
a las personas que cumplen los requi- 
sitos de un programa universitario, que 
se caracteriza por otorgar como mínimo 
30 créditos a 36 créditos máximo, y cuya 
duración mínima debe ser de dos ciclos 
lectivos de quince semanas o su equiva- 
lente, esto cuando el plan de estudios 
de la licenciatura está sustentado sobre 

el plan de estudios de un bachillerato 
universitario.

En el caso del MNC-CE-CR, las cualifi-
caciones de las carreras de educación 
de grado de licenciatura se sustentaron 
sobre la base del planteamiento de los 
resultados de aprendizaje del bachille- 
rato universitario de la misma carrera. 

En el caso de la cualificación de la ca- 
rrera de Administración Educativa, los 
resultados de aprendizaje esperados se 
sustentaron sobre la base de cualquier 
bachillerato universitario en Educación. 
Respecto a la carrera de Docencia, se 
plantearon resultados de aprendizaje 
para el tracto de formación de licencia-
tura sobre el plan de un bachillerato uni-
versitario que no corresponde a ninguna 
carrera de educación, cuyo ámbito de 
acción (educación técnica profesional, 
educación secundaria, educación uni-
versitaria u otro) quedará definido en el 
objeto de estudio de la profesión esta- 
blecido en el plan de estudios. 
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Metodología del MNC-CE-CR
El diseño de la metodología aplicada 
estuvo a cargo del Equipo Técnico del 
MNC-CE-CR. Las acciones establecidas 
en este proceso fueron avaladas por la 
Comisión Interinstitucional Administra-
dora del Proyecto en la sesión 08-2020 
del 19 de noviembre de 2019. 

El Equipo Técnico diseñó la ruta de tra-
bajo general para el desarrollo de una 
metodología que permitiera realizar la 
construcción de los resultados de apren-
dizaje esperados para cada una de las 
carreras vinculadas al MNC-CE-CR. Se 
realizaron tres grandes actividades: 

a. Mapeo de titulaciones de la oferta 
educativa, de actores y revisión 
de las metodologías realizadas en 
proyectos previos. 

b. Estudio piloto para la construcción 
de los resultados de aprendizaje. 

c. Metodología para la construcción 
de resultados de aprendizaje de las 
carreras de educación.

Mapeo de titulaciones de la oferta 
educativa, de actores y revisión de las 
metodologías realizadas en proyectos 
previos 

Para realizar el mapeo de las carre-
ras vinculadas al MNC-CE-CR se tomó 
como base la información de la oferta 
académica brindada por la División 
Académica del CONARE, el CONESUP y 
el Proyecto Estado de la Educación con 
datos del 2019. Los perfiles de las ca- 
rreras asociadas constituyeron un refe- 

rente, considerado posteriormente en el 
estado de la cuestión de cada carrera. 

El mapeo de actores asociados a las 
carreras de educación consistió en la 
identificación de los entes involucrados 
en la formación inicial de docentes. Se 
incluyen las universidades que forman 
docentes, además de las que imparten 
Administración Educativa y Ciencias de 
la Educación con énfasis en Orientación. 
Asimismo, se detallaron las asociaciones 
que agrupan a los profesionales, aca-
demias especializadas en el área del 
conocimiento, y organismos nacionales 
e internacionales que aportan en mate-
ria de formación y desarrollo profesional, 
así como políticas públicas en el campo 
de la educación. El mapeo constituyó 
una herramienta para generar procesos 
de vínculo con actores claves en fases 
posteriores, como fueron la consulta 
de pares expertos, consulta nacional e 
internacional.

Finalmente, se realizó una revisión de las 
metodologías aplicadas en proyectos 
previos a nivel nacional e internacional, 
la sistematización de las buenas prácti-
cas, las principales recomendaciones y 
aspectos relevantes a ser considerados 
para la elaboración de los resultados de 
aprendizaje esperados. 

Estudio piloto para la construcción de 
los resultados de aprendizaje

Durante el proceso de elaboración 
de la metodología, el Equipo Técnico 
decidió realizar el estudio piloto con la 
carrera de Enseñanza del Inglés, en el 
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periodo comprendido entre noviembre 
2019 y abril 2020, el cual buscó validar 
el proceso de construcción de resulta-
dos de aprendizaje esperados, así como 
armonizar un metalenguaje y someter a 
comprobación el instrumental técnico 
elaborado. 

Una vez que se realizó el proceso de 
construcción de resultados de apren-
dizaje esperados, así como la metodo- 
logía seguida, se procedió a revisar los 
insumos y analizar las acciones de segui-
miento considerando los aprendizajes 
del proceso. 

Metodología para la construcción de 
resultados de aprendizaje esperados de 
las carreras de educación

El planteamiento metodológico pro-
puesto consta de tres fases, las cuales 
comprenden: una revisión documen-
tal, la construcción de los resultados 
de aprendizaje esperados, la consulta 
a pares revisores y consulta nacional e 
internacional.

Para el desarrollo de la metodología 
del MNC-CE-CR se contó con la par-
ticipación de equipos consultores de 
alto nivel con experticia en el área dis-
ciplinar para cada una de las carreras 

vinculadas al proyecto. La selección fue 
llevada a cabo por la Comisión Interins- 
titucional Administradora del Proyecto 
MNC-CE-CR.

El proceso de construcción y revisión de 
los resultados de aprendizaje esperados 
estuvo apoyado por el Equipo Técnico 
y el Comisión Curricular del mismo, con-
formada por especialistas en el área 
de currículo representantes de los 
entes e instituciones participantes en el 
proyecto.

Fase 1. Revisión documental 

Para cada una de las carreras vincu-
ladas al proyecto se requirió consultar 
información relevante para determi-
nar las principales tendencias de la for-
mación docente en el campo disciplinar 
a nivel nacional e internacional, con 
énfasis en las buenas prácticas en la for-
mación universitaria, y crear un marco 
de referencia que respaldara la cons- 
trucción de los resultados de aprendizaje 
propuestos.

El conjunto de evidencias obtenidas en 
esta fase de trabajo se sistematiza en la 
siguiente sección del documento, con-
siderando los elementos desplegados a 
continuación: 
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Ilustración 1: Revisión documental para la construcción de 
 resultados de aprendizaje esperados por carrera

Revisión
Documental

Tendencias
internacionales

Referentes
internacionales

Currículo
nacional

Política educativa
y curricular

Fundamentación
pedagógica

Normativa
nacional

Proyectos e
investigaciones en

relación a la formación
docente

Perfiles profesionales
del MEP

Perfil de egreso de
las carreras de

Educación

Mapeo de
perfiles y carreras

Fuente: Equipo Técnico del MNC-CE-CR.

A partir del análisis de la normativa nacio-
nal, referentes internacionales, el mapeo 
de carreras y perfiles, así como de prin-
cipales hallazgos de investigaciones en 
materia de formación docente y entre- 
vistas a actores claves en aquellos casos 
donde fue necesario, se contó con los 
insumos para la consolidación de las 
principales tendencias en el ámbito de 
la formación de profesionales en edu-
cación para cada una de las carreras 
vinculadas al proyecto.  

Fase 2. Construcción de resultados de 
aprendizaje esperados 

Los resultados de aprendizaje específi-
cos para cada carrera de educación 
se elaboraron siguiendo una serie de 
lineamientos generales establecidos 
por el Equipo Técnico del MNC-CE-CR 

mediante la Guía de trabajo para el 
planteamiento de resultados de apren-
dizaje para el Marco Nacional de Cua- 
lificaciones para Carreras de Educación 
(GRA-MNC-CE-2020). Esta guía contiene 
una serie de recomendaciones para la 
construcción de los resultados de apren-
dizaje, basados en los cinco descriptores 
tomados del MCESCA. 

La guía de trabajo para el plan- 
teamiento de resultados de aprendizaje 
ofrece conceptos básicos de forma 
esquematizada, además propone pro-
cedimientos para redactar los resulta-
dos de aprendizaje de las carreras de 
educación en atención a las demandas 
del sistema educativo y de las tenden-
cias nacionales e internacionales en la 
formación de docentes. 
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Como parte del proceso de construcción 
de los resultados de aprendizaje espera-
dos, el Equipo Técnico desarrolló charlas 
virtuales con profesionales de diversas 
áreas de conocimiento relevantes en 
relación con la formación y ejercicio 
docente, tales como Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA), aportes de la 
neurociencia en la educación, el enfo-
que en derechos humanos en el ámbito 
de la educación, entre otros. Con los 
insumos y acompañamiento del Equipo 
Técnico cada equipo de trabajo por 
carrera desarrolló la matriz base de resul-
tados de aprendizaje esperados.

Fase 3. Proceso de consulta y  
validación

Esta fase se divide en dos subprocesos: 
la consulta de pares revisores y la con-
sulta nacional e internacional, las cuales 
se detallarán a continuación: 

Fase 3a. Consulta de pares revisores

Una vez elaborada la primera propuesta 
de los resultados de aprendizaje espe- 

rados para cada una de las carreras, 
se procedió al proceso de consulta de 
pares revisores y posteriormente a la vali-
dación nacional e internacional.

La consulta de pares revisores se concibió 
como un proceso de valoración crítica 
que realizaron representantes institucio-
nales del sector universitario público y 
privado, así como representantes del 
Ministerio de Educación Pública. En total 
se contó con la participación de 74 per-
sonas, las cuales emitieron sugerencias 
y recomendaciones explícitas mediante 
un instrumento autoadministrado cons- 
truido para tal fin. 

La consulta de pares revisores se asumió 
como un proceso consultivo que buscó 
revisar la precisión, la congruencia y la 
pertinencia de los resultados de apren-
dizaje esperados, así como la inclusión 
del enfoque de derechos humanos 
para cualificaciones de nivel de grado: 
bachillerato universitario y licenciatura, 
con una mirada prospectiva e integral 
de la realidad. 

Construcción
resultados de
aprendizaje
esperados

Triangulación de
información

Revisión curricular
y por contenidos

Armonización del
estilo de redacción

Comisión de
Currículo ET
MNC-CE-CR

Equipos
consultores
por carrera

Revisión de
pares por
carrera

Fuente: Equipo Técnico del MNC-CE-CR.

Ilustración 2: Construcción de resultados de aprendizaje con revisión de pares
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Posterior al proceso de pares revisores, el 
Equipo Técnico generó un informe con 
los principales hallazgos del proceso 
de consulta. Este informe sustenta la 
toma de decisiones sobre la validación 
o desestimación de las mismas. A con-
tinuación, se detalla la fase de consulta 
de pares revisores, misma que con-
llevó acciones de planificación, diseño 
de instrumentos, capacitación y vin-
culación con los pares y, finalmente, la 
sistematización de los resultados. 

a. Elaboración de indicadores de cum-
plimiento

El Equipo Técnico estableció cinco cri-
terios, los cuales fueron los requisitos 
mínimos de cumplimiento que se con-
sideraron para la construcción de los 
resultados de aprendizaje esperados. Se 
detallan de esta manera: 

Tabla 1: Definición de criterios para la revisión de pares  
de los resultados de aprendizaje esperados por carrera

Criterio Definición operacional

1. Pertinencia Los resultados de aprendizaje responden a las necesidades de 
formación presentes y futuras, y permiten la armonización en los 
diferentes contextos.

2. Congruencia Se refiere a las relaciones entre los diferentes resultados de apren-
dizaje con los descriptores del MCESCA y la secuencia y con-
catenación entre los resultados de aprendizaje según el nivel de 
cualificación.

3. Precisión Los enunciados utilizan palabras que expresan de forma exacta, 
sin dudas, los conceptos actualizados, concisos, claros, apropia-
dos desde el punto de vista pedagógico y disciplinar.

4. Enfoque de derechos 
humanos

El enfoque de derechos humanos se refiere al marco concep-
tual y legal que sustenta la vivencia y disfrute de los derechos 
en el ámbito educativo como sistema protector de los derechos 
de todas las personas, independientemente de su sexo, naciona-
lidad, edad, etnia, condición social, discapacidad, orientación 
sexual e identidad de género.

Fuente: Equipo Técnico del MNC-CE-CR.

Para cada uno de los criterios de cum-
plimiento se desarrollaron los indicadores 
(ver anexo 1) que permitieron valorar la 
característica específica buscada en los 
tres niveles de observancia, a nivel de 
resultado de aprendizaje, por nivel de 
descriptor y a razón de grado de cualifi-
cación según correspondiera.

El conjunto de indicadores establecidos 
fue sometido a validación de contenido 
a partir de criterio de experto. A partir 
de la validación, se desarrolló un instru-
mento virtual autoadministrado que 
fue testeado por el Equipo Técnico y 
ajustado a cada carrera según la canti-
dad de resultados de aprendizaje espe-
rado por cada uno de los descriptores.
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b. Inducción a pares revisores
Para cada grupo de pares revisores, se 
gestionaron charlas de inducción vía 
remota, en las cuales se desarrollaron las 
siguientes temáticas: 

• Introducción general sobre los 
propósitos del proyecto nacional, y 
las principales tendencias en mar-
cos de cualificación a nivel interna-
cional. 

• Información sobre la metodología 
y construcción de los resultados de 
aprendizaje esperados del Marco 
Nacional de Cualificaciones para 
Carreras de Educación de Costa 
Rica.

• Inducción para aplicación de 
instrumento virtual autoadminis-
trado para cada una de las carre-
ras.

c. Aplicación de instrumento autoad-
ministrado

El instrumento autoadministrado con-
templó el envío del documento digital 
por correo electrónico a cada par revi-
sor por carrera. Se otorgó un periodo 
de 22 días naturales para completar el 
instrumento; asimismo se brindó el segui-
miento y acompañamiento técnico a 
través de atención de consultas por dife- 
rentes medios.

d. Sistematización de las observaciones 
y toma de decisiones

Durante el proceso se generaron 
recomendaciones y sugerencias de 
mejora que fueron sistematizadas y 
compiladas en un único documento de 
hallazgos, lo cual permitió la toma de 
decisiones y llevar una trazabilidad de 

los cambios realizados al documento 
base de resultados de aprendizaje espe-
rados sometido a consulta. 

La Comisión Curricular del Equipo 
Técnico revisó los cambios propuestos y 
propició mejoras sustantivas según crite-
rios curriculares dispuestos para ese fin. El 
resultado de este proceso concluyó con 
una matriz de resultados de aprendizaje 
esperados con revisión de pares que fue 
llevada al proceso de consulta nacional 
e internacional. 

Fase 3b: Consulta nacional e internacio-
nal 

La consulta nacional e internacional se 
diseñó como un proceso de valoración 
crítica que realizaron entes involucra-
dos en la formación inicial de docentes. 
Además, se solicitó criterio a las asocia-
ciones que agrupan a los profesionales, 
organizaciones gremiales, entes espe-
cializados en el área del conocimiento 
atinente con las carreras de educación, 
y organismos nacionales e internaciona-
les que aportan en materia de formación 
y desarrollo profesional docente.

El objetivo fue someter a consulta la pro-
puesta del MNC-CE-CR, con base en 
los criterios de precisión, congruencia y 
pertinencia de los resultados de apren-
dizaje, así como la inclusión del enfoque 
de derechos humanos para los niveles 
de cualificación de bachillerato univer-
sitario y licenciatura, además de iden-
tificar las oportunidades de mejora del 
proyecto con base en el instrumental 
diseñado.  

El proceso de consulta nacional e inter-
nacional se desarrolló en tres momentos: 
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Ilustración 3: Proceso de consulta nacional e internacional

Consulta
Nacional e

Internacional
Desarrollo de logística
y definición de actores

vinculados

Aplicación
instrumento

autoadministrado

Sistematización de
las observaciones

por carrera

Fuente: Equipo Técnico del MNC-CE-CR.

Para cada una de las carreras vincu-
ladas al MNC-CE-CR se establecieron 
los actores vinculados a los procesos 
de formación y desarrollo profesional, 
así como de interés para la disciplina a 
nivel nacional e internacional. Los entes 
a nivel internacional que participaron 
en el proceso de consulta fueron: Orga-
nización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNE-
SCO), Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), representante del Depar-
tamento de Educación del Consejo de 
Europa, la Universidad de Harvard y la 
Universidad de Boston, Massachusetts.

Una vez identificadas las instancias de 
consulta, se procedió a la gestión y apli-
cación de un instrumento autoadminis-
trado enfocado en dos públicos meta: el 
sector académico universitario y el sec-

tor empleador y de organizaciones e 
instituciones vinculadas al campo de la 
educación. Para cada uno de ellos se 
establecieron indicadores tomando los 
criterios establecidos en el proceso de 
consulta de pares revisores (ver anexo 2). 

Durante el proceso, se generaron 
recomendaciones y sugerencias de 
mejora; además se indicaron las princi-
pales fortalezas y desafíos del proyecto. 
La información fue sistematizada y com-
pilada en un informe de hallazgos por 
carrera, lo cual permitió la toma de 
decisiones y llevar una trazabilidad de 
los cambios realizados.  

La Comisión Curricular del Equipo 
Técnico del MNC-CE-CR revisó los cam-
bios propuestos y propició mejoras sus-
tantivas según criterios curriculares 
dispuestos para ese fin. El resultado de 
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este proceso concluyó con la matriz de 
resultados de aprendizaje esperados 
que conforma el MNC-CE-CR.

El diseño del MNC-CE-CR ha implicado 
no solo un visible compromiso nacional 
sino también una construcción concep-
tual y una sistematización orientada a 
la práctica, congruente con referentes 
nacionales e internacionales.
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Tendencias en la formación de 
profesionales en educación para la 
carrera de Enseñanza de los Estudios 
Sociales y Educación Cívica
Tendencias actuales en la formación 
de profesionales en educación para 
la carrera Enseñanza de los Estudios 
Sociales y la Educación Cívica

La enseñanza de los Estudios Sociales 
surge en Costa Rica en la década de 
1950; para entonces era una asignatura 
de corte sociopolítico que procuraba 
transmitir los principios y aspiraciones del 
modelo de Estado de la denominada 
Segunda República. En los años pre-
vios, la educación se desarrollaba en 
torno a la enseñanza de la Historia y la 
Geografía. 

Desde inicios del siglo XX se propuso 
que los Estudios Sociales se compren- 
dieran como un espacio interdiscipli- 
nario donde se plantean, discuten,  
analizan y se crean conocimientos y 
donde se desarrollan propuestas para 
resolver problemas a partir de interro-
gantes que lleven a indagar el pasa- 
do, establecer vínculos con el medio, 
cuestionar el presente y aprender para 
enfrentar el futuro. Integran y forjan 
desde la interdisciplinariedad una serie 
de habilidades y destrezas necesa- 
rias para situarse en sociedad y poder 
resolver exitosamente las problemáticas 
sobrevenidas (Salas, 2000). 

De esta forma, el concepto de Estudios 
Sociales dejó de ser un espacio donde 

confluyen disciplinas separadas con 
contenidos segmentados, para reco- 
nocerse como un espacio donde se 
favorezca el aporte en el campo acti-
tudinal, axiológico y de desarrollo de 
habilidades de pensamiento, partiendo 
del abordaje de temas o problemas sig-
nificativos que atañen a la misión de 
su implementación, ligada al fomento 
de una ciudadanía en el marco de un 
sistema democrático. 

Bajo esa perspectiva es que se concep-
tualizan los Estudios Sociales en el sistema 
educativo costarricense, definidos como 
una materia escolar que tiene como 
propósito potenciar en la persona estu- 
diantes destrezas, conocimientos y ha- 
bilidades, como herramientas necesarias 
para permitir su inserción en la sociedad 
costarricense y los primeros pasos para 
una vida en la sociedad global. Así,

los Estudios Sociales pretenden faci- 
litar, enriquecer y clarificar concep-
tos, valores y actitudes, así como 
motivar el acceso a los nuevos cono- 
cimientos y habilidades, para el 
desenvolvimiento social e individual; 
vivencias que son imprescindibles 
en la formación de seres humanos 
íntegros, capaces de enfrentar y 
resolver la complejidad de la época 
actual (MEP, 2013, p. 23). 
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Los Estudios Sociales tienen como fina-
lidad la formación de ciudadanos que 
participen activamente en sociedad, 
permitiendo la obtención de mayores 
posibilidades de incidir efectivamente 
en la búsqueda de mejores condiciones 
de vida y bienestar humano. Integran el 
pasado y el presente promoviendo ha- 
bilidades como el pensamiento crítico, 
resolución de problemas, habilidades 
de indagación, recolección-análisis de 
datos e información, y colaboración. 

Tal conceptualización de los Estudios 
Sociales hace imperativa una media- 
ción pedagógica que genere cono-
cimiento acerca de cómo un sujeto 
aprende y responde a las problemáticas 
sociales que se le plantean y a las cir-
cunstancias que median en ello. 

Tendencias internacionales

El fenómeno de la  sociedad contem-
poránea plantea muchos retos sobre el 
sistema educativo; entre ellos se resalta 
que cualquier propuesta que pretenda 
mejorar el quehacer de  la educación 
debe proveer a los estudiantes, más que 
un aprendizaje sobre un tema determi-
nado, la posibilidad de desarrollar una 
serie de competencias que le permitan 
al grupo rescatar su humanidad y tener 
un abordaje certero, consciente, crítico 
y analítico de la realidad inmediata que 
los rodea, así como de todas aquellas 
herramientas que les permitan ser y estar 
en este, su mundo. 

Pero este reto no solo se plantea a nivel 
del estudiante, sino que implica una reno- 
vación de la práctica educativa del 
mismo docente y de la institución edu-
cativa como tal, ya que, para lograr los 
ajustes del modelo educativo acorde 

a los tiempos modernos, la persona 
docente debe renovar su quehacer 
pedagógico. “Son retos impostergables 
en la formación profesional de todo 
docente hoy en día, los mismos pasan 
a ser los dispositivos clave en las nue-
vas competencias cognitivas, afecti-
vas, sociales y éticas del hacer de la 
enseñanza” (Aliria, 2005, p. 141). En ese 
sentido ha emergido una serie de insu-
mos de carácter internacional que se 
puntualizan a continuación. 

La Declaración de Incheon, organizada 
por la UNESCO, UNICEF, el Banco Mun-
dial, el UNFPA, el PNUD, ONU Mujeres y el 
ACNUR, incorpora un llamado universal 
para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las perso-
nas gocen de paz y prosperidad para el 
2030. Aspecto que será propiciado por 
una visión educativa humanista basada 
en los derechos humanos y la dignidad, 
la justicia social, la inclusión, la protec-
ción, la diversidad cultural, lingüística y 
étnica, la responsabilidad y la rendición 
de cuentas compartidas. Como parte de 
su enfoque educativo, los componentes 
de la inclusión, la equidad, la igualdad 
de género y la calidad funcionan como 
pilares de la acción pedagógica. Se 
procura de esta forma alcanzar los sec-
tores más desfavorecidos para que nadie 
se quede atrás en los avances mundiales 
en educación (PNUD, 2020, p. 7).

Por otro lado, los ODS son integrales, 
pues conjugan las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible: económica, social 
y ambiental. Pretenden hacer realidad 
los derechos humanos de todas las per-
sonas, alcanzar la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de todas 
las mujeres y niñas. 



Resultados de Aprendizaje de la Carrera de
Enseñanza de los Estudios Sociales y Educación Cívica

31

Los 17 ODS propician acciones en las 
siguientes esferas de importancia central 
para las personas, teniendo en cuenta 
las diferentes realidades, capacidades 
y niveles de desarrollo de cada país, 
respetando sus políticas y prioridades 
nacionales y dando precedencia a los 
más rezagados: 

a. Las personas, poniendo fin a la 
pobreza y el hambre, y velando 
porque todas puedan realizar su 
potencial con dignidad, igualdad 
y en un medio ambiente saludable. 

b. El planeta, protegiéndolo contra 
la degradación mediante el con-
sumo y la producción sostenibles, 
la gestión sostenible de los recur-
sos naturales y tomando medidas 
urgentes para hacer frente al cam-
bio climático. 

c. La prosperidad, velando por que 
todos los seres humanos puedan dis-
frutar de una vida próspera y plena, 
y que el progreso económico, 
social y tecnológico se produzca 
en armonía con la naturaleza. 

d. La paz, promoviendo sociedades 
pacíficas, justas e inclusivas, que 
estén libres del temor y la violencia.

e. Las alianzas, movilizando los medios 
necesarios para implementar la 
Agenda 2030 con espíritu de mayor 
solidaridad mundial y la colabo-
ración de todos los países, todas las 
partes interesadas y todas las per-
sonas. 

Además, la Agenda 2030 se imple-
menta de manera compatible con los 
derechos y obligaciones de los Estados 
en el marco del Derecho Internacional 
y en respeto de las normativas nacio-

nales para un crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible. 

Los sistemas educativos deben ser 
pertinentes y adaptarse a los merca-
dos laborales en rápida evolución, 
los avances tecnológicos, la urbani- 
zación, la migración, la inestabilidad 
política, la degradación ambiental, los 
riesgos y desastres naturales, la com-
petencia por los recursos naturales, los 
desafíos demográficos, el aumento del 
desempleo en el mundo, la persistencia 
de la pobreza, la desigualdad creciente 
y las amenazas cada vez mayores a la 
paz y la seguridad (UNESCO, 2015, p. 6).

Y a partir de estas premisas se propone 
que en el año 2030 pueda establecerse 
con certeza el grado de cumplimiento 
de cada una de las metas a nivel mun-
dial.

Específicamente sobre el tema de 
educación, el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4 (ODS 4) busca: “Garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para 
todos” (PNUD, 2020, p. 7). Para ello, se 
brindan indicadores temáticos, regio-
nales y nacionales y se incluyen instru-
mentos para operacionalizar dichos 
indicadores. 

Al respecto se señala las siguientes metas 
para el ODS 4:  

4.1. Velar por la finalización de la pri-
maria y la secundaria, la cual 
debe ser gratuita y obligatoria.

4.2. Velar por el acceso universal y 
de calidad a educación de la  
primera infancia y preescolar.

4.3. Velar por el acceso en condi-
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ciones de igualdad para la for-
mación técnica, profesional y 
superior de calidad.

4.4. Aumentar el número de jóvenes 
con competencias para acceder 
al empleo y al emprendimiento.

4.5. Eliminar disparidades de género. 
Garantizar el acceso en condi-
ciones de igualdad a personas 
con discapacidad, pueblos indí-
genas y a la niñez en condición 
vulnerable.

4.6. Garantizar que todos los jóvenes 
y adultos tengan competencias 
de lectura, escritura y aritmética.

4.7. Brindar conocimientos teóricos 
y prácticos para promover el 
desarrollo sostenible, cultura de 
paz, igualdad de género, ciu-
dadanía mundial y valoración 
de la diversidad cultural. 

Por su parte, se establecen los siguientes 
medios de aplicación: 

4.a. Construir y adecuar entor-
nos e instalaciones de apren-
dizaje para que sean seguros, 
accesibles, inclusivos y eficaces.

4.b. Aumentar la cantidad de becas 
para países en desarrollo.

4.c. Aumentar la oferta de maestros 
calificados.

Asimismo, en el cumplimiento de estas 
metas, los organismos internacionales 
consideran que es necesario movilizar 
esfuerzos nacionales, regionales y mun-
diales orientados a múltiples aspectos 
tales como: establecer alianzas eficaces 
e inclusivas; mejorar las políticas edu-
cativas y su funcionamiento conjunto; 
garantizar sistemas educativos alta-

mente equitativos, inclusivos y de cali-
dad para todos; movilizar recursos para 
financiar correctamente la educación; y 
asegurar la supervisión, el seguimiento y 
el examen de todas las metas (UNESCO, 
2015, p. 9). Al respecto se proponen 
cinco enfoques estratégicos:

• Fortalecer las políticas, planes,  
legislaciones y sistemas.

• Poner de relieve la equidad, la 
inclusión y la igualdad de género.

• Centrarse en la calidad y el apren-
dizaje.

• Promover el aprendizaje a lo largo 
de la vida.

• Ocuparse de la educación en  
situaciones de emergencia.

Las políticas educativas y el marco jurídico 
correspondiente se dirigirán a asegurar 
que los docentes tengan las compe-
tencias necesarias, reciban una buena 
formación, estén motivados, remunera-
dos adecuadamente y cuenten con el 
apoyo con recursos eficaces, los cuales 
deben ser distribuidos de manera equi-
tativa y eficaz en el sistema educativo.

Asimismo, como parte del ODS 4 se 
recomiendan estrategias indicativas vin-
culadas con la formación docente en el 
nivel inicial. Al respecto, se indica: 

a. Implementar políticas para hacer 
más atractiva la profesión docente 
y atraer a los mejores candidatos; 
por ejemplo, a través del mejora-
miento de las condiciones de tra-
bajo y del salario.

b. Mejorar la formación inicial docente 
y una formación profesional per-
manente.
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c. Elaborar un marco de califica-
ciones para los docentes, forma-
dores de docentes, supervisores e 
inspectores.

d. Formular y aplicar políticas de 
gestión del personal docente inclu-
sivas, equitativas y que tengan pers- 
pectiva de género, que abarquen 
la formación, la asignación, la 
remuneración, el desarrollo profe-
sional y las condiciones laborales.

e. Permitir a los docentes adquirir apti-
tudes tecnológicas para el uso de 
las TIC, redes sociales, competen-
cias básicas en materia de medios 
de comunicación y de análi-
sis crítico de fuentes, y cómo dar 
respuesta a las necesidades de los 
estudiantes. 

f. Idear y poner en marcha sistemas 
eficaces de retroalimentación para 
respaldar la buena enseñanza 
y el desarrollo profesional de los 
docentes garantizando que la for-
mación repercuta positivamente 
en su labor.

g. Crear o reforzar mecanismos para 
el diálogo institucionalizado con 
docentes y sus organizaciones re- 
presentativas, velando por que par-
ticipen de lleno en la formulación, 
aplicación, seguimiento y evalua- 
ción de la política educativa.

h. Formular políticas y programas 
para promover la EDS y la ECM e 
integrarlas en la formación de los 
docentes.

i. Los gobiernos deben examinar que 
la formación de los docentes esté 
exenta de estereotipos de género 
y promuevan la igualdad, la no dis-

criminación, los derechos humanos 
y la educación intercultural.

Por otro lado, a Política Educativa Cen-
troamericana (PEC) busca dotar a los 
países de la región de un marco orienta-
dor y de acción en materia educativa. 
Fue aprobada en la Ciudad de Guate-
mala en el año 2013 y se ajusta al com-
promiso de la comunidad internacional 
expresado en el Marco de Acción de 
la Educación 2030, la Declaración de 
Incheon, la Organización de Estados 
Americanos (OEA), la Organización 
de Estados Iberoamericanos (OEI) y el 
Decálogo Educativo 2021 Centroame 
ricano.

Esta Política se estructura en tres áreas 
señaladas por el Consejo de Ministros 
de Educación de los países miembros 
del Sistema para la Integración Cen-
troamericana (SICA), y propone abordar 
los temas de acceso y permanencia en 
el sistema escolar, la equidad y la cali-
dad de la educación. Es una propuesta 
que busca integrar el factor educación 
con la gestión económica, la cohesión 
social y la conciencia ambiental, desde 
un enfoque integral de respeto a los 
derechos humanos, la multiculturalidad 
y la equidad de género.

La PEC establece un objetivo general 
por desarrollar entre 2013-2030, relacio-
nado con garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad para 
promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos.  Se orienta por 
los siguientes principios:

a. La educación como derecho 
humano universal, fundamental y 
habilitante para otros derechos. La 
educación como un bien público 
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que el Estado debe garantizar 
desde la obligatoriedad, gratui- 
dad, no discriminación e igualdad 
de oportunidades.

b. La educación, como objetivo en 
sí mismo, de la Agenda para el 
Desarrollo Sostenible: el ODS 4, rela- 
cionado con garantizar una edu-
cación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje permanente para 
todos. 

c. La calidad de la educación como 
un proceso de carácter pluridimen-
sional que abarca: el respeto de los 
derechos, la relevancia y la perti-
nencia, la equidad, la eficacia y 
eficiencia. 

d. La igualdad de género. Un enfo-
que de derechos que asegure que 
niños y niñas no solo logren acceder 
y completar ciclos de educación, 
sino que adquieran las mismas 
competencias en la educación y 
mediante ella. 

e. La centralidad del docente en los 
procesos educativos escolares y en 
el logro de la calidad en los centros 
educativos. 

f. La rendición de cuentas como una 
exigencia de la sociedad, basada 
en sistemas nacionales de segui-
miento y evaluación integrales que 
fundamenten la formulación de 
políticas y la gestión de los sistemas 
educativos. 

g. La producción de informes periódi-
cos sobre los logros en los objetivos 
y metas de la Política Educativa 
Centroamericana (CECC, SICA, 
2014, págs. 6-7).

Con respecto a la persona docente, la 
PEC establecen las siguientes acciones 
específicas: 

a. Crear las condiciones de recon-
ocimiento social e incentivos 
económicos para la carrera profe-
sional docente, que sean capaces 
de atraer y retener a los docentes 
más talentosos y motivados. 

b. Analizar y evaluar periódicamente 
la calidad de la oferta existente de 
formación inicial docente y aplicar 
las reformas necesarias para asegu-
rar que esa formación sea de nivel 
superior y que reúna características 
de calidad ajustadas a las necesi-
dades de los sistemas educativos 
en procesos de transformación. 

c. Promover el desarrollo profesional 
de los docentes en servicio, como 
necesidad y exigencia nacio-
nal, mediante una oferta amplia 
de procesos de actualización y 
capacitación de alta calidad y 
pertinencia. 

La Política Educativa Centroamericana 
es un marco regulatorio y propositivo 
que considera indispensable el acceso 
y permanencia de la niñez y adolescen-
cia en un sistema escolar de calidad y 
pertinente, que brinde oportunidades 
para todos según el contexto específ-
ico de cada región, en un marco de 
inclusión y equidad. 

Como parte del proceso de incorpo-
ración de Costa Rica a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), esta organización 
elaboró un informe sobre la educación 
costarricense, en el que reconoce que 
“la educación ha sido un motor del 
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desarrollo del país y ha sido innegable 
para construir una de las democracias 
más estables, y uno de los mercados 
laborales más calificados y los más altos 
niveles de bienestar en América Latina” 
(Secretaría General OCDE, 2017, p. 4). 
Empero, identifica que el país enfrenta 
un aumento de la pobreza, desigual-
dad, baja productividad y escasez de 
habilidades; para lo cual procura que 
una educación de calidad mejore esas 
situaciones. 

En cuanto a la educación media, la 
OCDE señala aspectos como: 

1. El rendimiento de los jóvenes costar-
ricenses con 15 años de edad 
estuvo unos dos años por debajo 
del de sus pares de los países de la 
OCDE en las pruebas PISA 2015 (p. 
4).

2. Los estudiantes con mayores recur-
sos económicos logran llegar a la 
Universidad, en comparación con 
menos de uno de cada cinco de 
los estudiantes más pobres (p. 4).

3. Alrededor del 51% de los costarri-
cense entre 25 y 34 años no llega-
ron a la educación diversificada, 
comparado con tan solo el 6% en 
países de la OCDE (p. 4-5). 

4. Se recomienda, en ese sentido, una 
reforma de la educación diversifi-
cada, que atienda las zonas donde 
existe más deserción.

5. Existen graves problemas a nivel de 
la formación inicial docente (p. 13). 
Solo se cuenta con 19 programas de 
docencia iniciales que tienen cali- 
dad asegurada mediante acre- 
ditación. El alto grado de autonomía 
universitaria también hace difícil 

garantizar que los programas estén 
preparando adecuadamente a los 
docentes para los enfoques basa-
dos en competencias que el nuevo 
plan requiere (Secretaría General 
OCDE, 2017, p. 13).

En este sentido, establece una serie de 
recomendaciones con el propósito de 
favorecer una formación docente de 
calidad:  

1. Desarrollar estándares profesio-
nales para el docente que permi-
tan establecer las expectativas de 
la práctica profesional y garantizar 
coherencia entre las políticas de 
docencia. 

2. Fortalecer la capacitación inicial y 
reclutamiento docente mediante 
acciones concretas, tales como:

a. Desde las universidades, atraer 
y seleccionar a los mejores 
candidatos a la profesión 
docente.

b. Procurar la acreditación para 
todo programa de formación 
docente con el propósito de 
garantizar que los nuevos ma- 
estros(as) estén bien prepara-
dos y calificados en cuanto al 
desarrollo de conocimientos y 
habilidades.

c. Establecer un examen nacio-
nal para reclutar docentes con 
base en criterios que midan la 
aptitud para desempeñarse 
en su puesto.

c. Inducción formal y período de 
prueba para los docentes prin-
cipiantes.
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4. Establecer un marco de evaluación 
docente que guíe tanto la evalu-
ación anual de los docentes a 
través de líderes escolares como el 
proceso para crear planes de desar-
rollo profesionales de docentes indi-
viduales.

5. Procurar una articulación entre 
las universidades formadoras de 
docentes y el Ministerio de Edu-
cación Pública para la formación 
en enfoques basados en compe-
tencias, según requieren los nuevos 
programas.

En el contexto de las propuestas interna-
cionales para favorecer una educación 
de calidad es que el Marco de Cualifi-
caciones para la carrera de Enseñanza 
de los Estudios Sociales y la Educación 
Cívica cobra gran relevancia, en tanto 
se favorece una formación acorde con 
las necesidades de la realidad socio-
económica, cultural y política del siglo 
XXI. 

Tendencias nacionales

En medio de la realidad de la cultura 
globalizada, la persona docente cum-
ple un nuevo rol, el cual implica conver-
tirse en un promotor de la comprensión 
de su realidad social, en ser un media-
dor para que sus estudiantes adquieran 
las destrezas para poder desarrollarse 
en el contexto presente. De ahí que el 
rol del docente conlleva a ser, él mismo, 
un sujeto de aprendizaje de esa misma 
realidad desde donde está inmerso, tal 
como lo expresa Freire (1974) interrogán-
dose sobre el rol del docente en medio 
de este contexto, y de la necesidad de 
educar para responder a las demandas 
sociales, en donde el currículo se funda-

mente en la búsqueda de la compren-
sión de dicha realidad. 

Así, es necesaria una formación docente 
que sea capaz de responder de la mejor 
forma a las demandas de la sociedad 
globalizada, lo cual implica la compren-
sión de que los procesos de aprendizaje, 
como formas culturales que son, deben 
permitir a las habilidades desarrollarse 
de forma plena en esta realidad.  

La política educativa y enfoque curricu- 
lar de la educación costarricense han 
experimentado cambios en los últimos 
años. En el 2016, se aprueba la política 
curricular “Educar para una nueva ciu-
dadanía”, la cual vino a fundamentar los 
nuevos programas de estudio de la edu-
cación media, incluyendo el de Estudios 
Sociales del tercer ciclo y la educación 
diversificada, dada la necesidad de 
que el sistema educativo respondiera 
de forma más oportuna a las exigencias 
del contexto nacional y mundial. 

La Educación para una Nueva Ciudada-
nía se sustenta en tres pilares:

a. La ciudadanía para el desarrollo 
sostenible

b. La ciudadanía planetaria con iden-
tidad nacional

c. La ciudadanía virtual con equidad 
social

El primer pilar tiene pertinencia directa 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) como uno de sus fundamentos 
básicos, tanto a nivel de contenidos y 
de mediación pedagógica como de 
resultados de aprendizaje y de transfor-
mación social. En ese sentido se concibe 
que la educación
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cumple un rol fundamental, al ser la 
vía de empoderamiento de las per-
sonas para que tomen decisiones 
informadas, para que asuman la 
responsabilidad de sus acciones 
individuales y su incidencia en 
la colectividad actual y futura, y 
que, en consecuencia, se desarro- 
llen sociedades con integridad 
ambiental, viabilidad económica 
y justicia social para las presentes y 
futuras generaciones, en los marcos 
del respeto hacia la diversidad cul-
tural y de la ética ambiental (MEP, 
2016, p. 12).

El segundo pilar tiene como finalidad dis-
minuir la brecha social y digital en el país, 
el aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicación (TIC) y 
la búsqueda de nuevas formas de incor-
porarlas en ambientes de aprendizajes 
motivadores y próximos a las deman-
das de la sociedad en el conocimiento 
de la actualidad.  La “ciudadanía  
digital” supone la comprensión de asun-
tos humanos, culturales, económicos y 
sociales, relacionados con el uso de las 
TIC, así como la aplicación de conduc-
tas pertinentes a esa comprensión y a los 
principios que la orientan: ética, legali-
dad, seguridad y responsabilidad en el 
uso de Internet, las redes sociales y las 
tecnologías disponibles (MEP, 2016, p. 
14).

Por último, la política establece el pilar 
de la ciudadanía planetaria con identi-
dad nacional, la cual se sustenta en la 
conexión e interacción inmediata entre 
personas en todo el mundo, en cualquier 
lugar y momento, gracias a los avances 
producidos por las tecnologías móviles. 
La UNESCO (2013) 

la plantea como una definición en 
construcción, pues existen diver-
gencias sobre su significado, princi-
palmente porque el término podría 
evocar en las personas una espe-
cie de desarraigo de su ciudadanía 
local. En todo caso, hay consenso 
en que, desde el concepto de 
“ciudadanía planetaria”, la com- 
prensión del sentido de pertenencia 
de cada ser humano implica una 
comunidad global y una humani-
dad compartida, en donde las  
relaciones personales y sociales se 
construyen con base en la solida- 
ridad y la identidad colectiva, así 
como desde una responsabilidad 
común a nivel internacional y no 
como una relación con un estado 
jurídico (p. 3).

Esta transformación curricular se funda-
menta en los derechos humanos y se 
entiende como un proceso integral que 
se desarrolla a lo largo de la vida, que 
propicia el desarrollo de la sociedad y 
permite que los seres humanos creen y 
recreen su identidad, y enriquezcan su 
visión de mundo y de país. 

Paralelo a la política curricular, se aprobó 
en el año 2017 la nueva política educa-
tiva, denominada “La persona: centro 
del proceso educativo y sujeto trans-
formador de la sociedad”. Esta parte 
de un marco filosófico-conceptual que 
incluye elementos del paradigma de 
la complejidad, el humanismo, el cons- 
tructivismo social y el racionalismo. Esta 
política asume la calidad como prin-
cipio nuclear que articula otros princi- 
pios clave, como 
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la inclusión y equidad, el respeto a 
la diversidad, la multiculturalidad 
y pluriculturalidad, la igualdad de 
género, la sostenibilidad, la resilien-
cia y la solidaridad, así como las 
metas educativas que fomentan 
la formación humana para la vida, 
con el desarrollo de habilidades, 
destrezas, competencias, actitudes 
y valores (MEP, 2017, p 10). 

Los ejes que permean las acciones 
desarrolladas en el ámbito educativo se 
indican a continuación:

a. La educación centrada en la per-
sona estudiante

b. La educación basada en los dere-
chos humanos y los deberes ciu-
dadanos

c. La educación para el desarrollo 
sostenible

d. La ciudadanía planetaria con iden-
tidad nacional

e. La ciudadanía digital con equidad 
social

f. La evaluación transformadora para 
la toma de decisiones.

Respecto al perfil del docente de Estudios 
Sociales y la Educación Cívica a la luz 
de la política educativa, la política cur-
ricular y los programas de estudio, desde 
la enseñanza de los Estudios Sociales y la 
Educación Cívica se promueven 

espacios en el aula construidos 
mediante el diálogo, la concert-
ación y el trabajo colaborativo. 
Además, se fortalecen espacios 
donde, en un mundo globalizado, 
se promueva la equidad, la gener-
ación de espacios críticos con visión 

para superar la pobreza y procurar 
que la población estudiantil alcan- 
ce un desarrollo óptimo para las 
oportunidades que tendrán en la 
vida.  Se tiene el reto de generar 
ambientes de formación crítica 
y creativa, en donde primordial-
mente se respeten las diferencias 
de una sociedad con diversidad 
cultural, étnica, de género, orien- 
tación sexual y de religión; promo- 
viendo una sociedad basada en el 
respeto y la responsabilidad, donde 
los valores y principios del accio-
nar ciudadano sean ajustados a 
parámetros éticos (MEP, 2015, p. 8).

Partiendo de esta visión, es fundamen-
tal que desde los Estudios Sociales y la 
Educación Cívica se generen prácticas 
de aula para el desarrollo sostenible, 
que ayuden a la sociedad costarri-
cense y mundial a una nueva relación 
del ser humano con las demás personas 
y otras formas de vida, con los ecosiste-
mas y, en general, con la naturaleza. Se 
deben promover espacios críticos de lo 
que pasa en el mundo, con temas rel-
evantes como el cambio climático, 
biodiversidad, desastres naturales, y 
contenidos de geografía y de las otras 
ciencias sociales (MEP, 2015, p.11-12). En 
este contexto es importante desarrollar  
ambientes educativos donde se pre-
senten dudas, cuestionamientos e 
incógnitas, que lleven al desarrollo de 
estos temas a una respuesta ante dife- 
rentes problemáticas planteadas, for-
taleciendo el aprendizaje basado en 
problemas.

Se hace imprescindible desarrollar activi-
dades de mediación que aumenten el 
uso de tecnologías digitales, importantes 
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para que los estudiantes estén inmersos 
en la sociedad de la información, dán-
doles herramientas para la vida personal 
y profesional. Para ello, es necesario 
recordar la importancia del buen uso 
y dominio de las plataformas digitales 
(Mora, 2016, p. 19). 

La sociedad actual debe procurar que 
la labor educativa se oriente a desarro- 
llar el pensamiento crítico, para, de esta 
forma, incentivar la formación de edu-
candos críticos y que tomen conciencia 
o cuestionen su realidad social e histórica 
y participen en su papel de actores acti-
vos en la sociedad (López, 2012, p. 43).

Desde la enseñanza de los Estudios Socia-
les y la Educación Cívica se deberán 
generar competencias y habilidades en 
el estudiante relacionadas con el saber, 
el hacer y el ser. También es impor-
tante que revisen la construcción espa-
cio-temporal del pasado; igualmente se 
debe interrogar el presente y crear las 
condiciones necesarias para imaginar 
el futuro. Es necesario que se tenga una 
visión interdisciplinaria e integradora que 
permitan al estudiantado el desarrollo 
de diferentes perspectivas, conocimien-
tos y habilidades para comprender con 
mayor sentido nuestro mundo, así como 
pensar críticamente lo que acontece en 
nuestra sociedad. 

Favorecer la calidad en la enseñanza 
de los Estudios Sociales y la Educación 
Cívica requiere que los docentes ten-
gan un manejo disciplinar apropiado 
para desarrollar destrezas que permi-
tan entender la política, la economía, 
la sociedad y la cultura, siempre con el 
objetivo social, innovando para interrela- 
cionar la Geografía, la Historia y otras 
ciencias sociales que favorezcan una 

mejor comprensión de la realidad (MEP, 
2016, p. 17-18). 

Por otro lado, el Séptimo Informe del 
Estado de la Educación ( 2019) señala 
que los docentes, en sus diferentes 
especialidades, deben virar de una 
formación tradicional hacia las trans-
formaciones que la educación costarri- 
cense ha experimentado, procurando 
generar diferentes habilidades en los 
estudiantes, tales como habilidades 
de comunicación, prácticas de “inda- 
gación, resolución de problemas, com-
prensión lectora, incentivar la creativi-
dad, la innovación, acceso y facilidad 
de apropiación de las tecnologías digi- 
tales, trabajo colaborativo, propiciar 
pensamiento crítico, colaboración y 
autonomía” (PEN, 2019, p. 128). 

Por otra parte, se ha llamado la atención 
de que “una proporción considerable 
de docentes en secundaria presentan 
serios problemas de calidad en su for-
mación inicial, donde solo 31 de los 275 
programas universitarios en educación 
(11%) están acreditados por Sinaes, 
desconociendo del resto su calidad” 
(PEN, 2019, p. 133).

Aunado a lo anterior, se tiene que el 
sistema de selección de personal en el 
campo de Estudios Sociales y la Edu-
cación Cívica “enfrenta debilidades 
importantes para identificar a los 
docentes con mejor formación. Se tiene 
un sistema en el cual ni la vocación de 
la persona educadora ni sus habilidades 
sociales, conocimiento y prácticas en el 
aula se toman en cuenta al selecciona-
rla” (PEN, 2019, p. 134).

En el año 2018 el Consejo Superior Uni-
versitario Centroamericano (CSUCA) 
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aprobó el Marco de Cualificaciones 
para la Educación Superior Centroamer-
icana (MCESCA) con los propósitos de:

a. Impulsar la innovación curricular 
enfocándose en los resultados de 
aprendizaje esperados. 

b. Impulsar la armonización 
académica regional al definir un 
referente regional común. 

c. Brindar una mayor transparencia a 
las titulaciones universitarias ofreci-
das en la región. 

El MCESCA representa un esfuerzo por 
asegurar la calidad de la formación 
superior en la región. En este se presen-
tan resultados de aprendizaje espera-
dos para los niveles de técnico superior 
universitario, bachillerato universitario, 
licenciatura, maestría y doctorado, 
agrupados en cinco categorías: saberes 
disciplinarios y profesionales, aplicación 
de conocimientos y análisis de la infor-
mación, autonomía y responsabilidad 
en toma de decisiones, comunicación e 
interacción profesional, cultural y social. 

Asimismo, los resultados de aprendizaje 
esperados se presentan ordenados 
de forma progresiva en cinco niveles: 
técnico superior universitario, bachille-
rato universitario, licenciatura, maestría y 
doctorado, agrupados a su vez en cinco 
descriptores. Se hace   referencia acá 
de los resultados de aprendizaje que 
corresponden a los niveles de bachille-
rato y licenciatura.

Para el caso costarricense y partiendo 
del MCESCA, se concluye que el país 
hace esfuerzos importantes por acer-
carse al cumplimiento del perfil esta-
blecido en los diferentes descriptores 

propuestos. Sin embargo, no se dispone 
de los mecanismos ni instrumentos per-
tinentes que permitan determinar con 
certeza el grado de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje establecidos 
en el MCESCA. 

En la actualidad, y desde hace ya varios 
años, se han desarrollado procesos de 
capacitación docente relacionados 
con el uso y aplicación de tecnologías 
digitales para el proceso de mediación 
docente y labores asociadas al que-
hacer educativo, promoción del pens-
amiento crítico, trabajo colaborativo, la 
sustentabilidad y la innovación. Pero es 
claro que no se dispone de los proced-
imientos para recopilar la información 
que permita determinar el grado de 
acercamiento a los aprendizajes esper-
ados en el MCESCA, por lo que se sería 
irresponsable y aventurado determinar 
en este momento si el país está cum-
pliendo con lo establecido en dicho 
marco.

Respecto a los perfiles profesionales del 
Ministerio de Educación Pública, los pro-
gramas de estudio de las asignaturas de 
Estudios Sociales y la Educación Cívica 
no establecen un perfil profesional esta-
blecido para el docente en esta área.  
En Costa Rica, la contratación de los 
docentes para el sector público se 
define desde un sistema administrativo 
central. El nivel académico y la antigüe-
dad en el servicio aportan al docente el 
puntaje necesario para concursar por 
las vacantes disponibles. 

Los perfiles de formación de las diferentes 
universidades del país denotan la rele-
vancia que tiene la carrera de Enseñanza 
de los Estudios Sociales y la Educación 
Cívica en los procesos educativos 
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orientados a comprender y actuar en 
la realidad social, desde un enfoque 
interdisciplinar de diferentes Ciencias 
Sociales. Es importante mencionar que 
en todas las universidades se imparte el 
bachillerato y licenciatura, excepto en 
la UNED, que solo presenta licenciatura.

La presencia en la formación de 
docentes en el campo de Estudios 
Sociales está marcada por la incorpo-
ración de cursos de diferentes áreas 
disciplinares como lo son la Historia, la 
Geografía, la dimensión pedagógica y 
la investigación, pero existe una distribu-
ción porcentual variada en cuanto al 
peso de las disciplinas estructurantes de 
los Estudios Sociales y la Cívica. Se evi-
dencia que algunas universidades brin-
dan poca relevancia a la formación en 
el campo de la Cívica, hasta el punto 
de no evidenciar cursos específicos en 
esa área. 

Si hay que destacar la presencia de cur-
sos en diferentes áreas del saber, impor-
tantes para formar profesionales con 
visión humanística y cultural, las diferen-
cias son sustanciales en cuanto a la pro-
porción de cursos de Geografía que se 
imparten para la carrera de enseñanza 
de los Estudios Sociales y la Cívica. 
Aunado a lo anterior, se observa que  
en el campo de la Historia la variación 
en la formación se relaciona con la pres-
encia de cursos generales o específicos 
de esta rama disciplinar. 

También los cursos de investigación pre-
sentan disparidades con respecto a las 
universidades que brindan la carrera 
de los Estudios Sociales y Cívica, lo que 
hace necesario considerar una línea de 
acción en el corto plazo. 

Los cursos de la dimensión pedagógica 
suelen ser variados en las universidades 
y de diversas temáticas. Se identifican 
en algunos centros universitarios cursos 
como impostación de la voz, paquetes 
computacionales y contabilidad, que 
son necesarios en el que hacer docente. 

Los perfiles de contratación de la Direc-
ción General del Servicio Civil (DGSC) 
hacen una separación entre los Estu-
dios Sociales y la Educación Cívica. Al 
respecto, se señala que la característica 
fundamental de la especialidad de la 
Educación Cívica tiene como objetivo 
“propiciar en el educando el desarrollo 
de capacidades para la construcción 
de valores, deberes y actitudes y, con 
ello, dar a conocer los beneficios de la 
participación democrática en sociedad 
y el rol de los distintos actores para 
el logro de la misma, respetando los 
derechos humanos y el cumplimiento de 
los deberes que confiere la ciudadanía” 
(DGSC, 2011, p. 176).

Se espera que el docente ejerza fun-
ciones como: 

la enseñanza a los educandos, 
el asesoramiento y la evaluación 
pedagógica en el desarrollo de 
programas de capacitación al per-
sonal docente, y efectuar las inves-
tigaciones pertinentes en todos los 
ciclos, niveles y modalidades, en 
los ámbitos educativos regional y 
nacional, según corresponda. De 
igual manera, la dirección, coordi-
nación, evaluación y supervisión de 
labores técnicas científicas de los 
programas desarrollados en los cita-
dos ámbitos, según sea cada caso; 
así como la producción de recur-
sos didácticos y sistematización de 
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investigaciones realizadas tanto 
a nivel regional como nacional e 
internacional. (DGSC, 2011, p. 176).

La especialidad de Educación Cívica 
tiene entre sus objetivos: 

Estimular el aprendizaje, motivar el 
análisis reflexivo, promover las ideas 
filosóficas de la democracia como 
forma de vida, cultivar prácticas 
ciudadanas de solidaridad, de coo-
peración y de trabajo en equipo, 
desarrollar en los estudiantes una 
consciencia social sustentada en 
valores, actitudes y prácticas sobre 
asuntos colectivos y públicos de 
interés, estimular la libre expresión, 
mediante técnicas orales y escritas, 
empleo de mecanismos de nego- 
ciación, deliberación, de gene 
ración de consensos y la resolución 
pacífica de conflictos (DGSC, 2011, 
p. 177).

En el caso propiamente de los Estudios 
Sociales, se establece que 

esta especialidad se nutre de los 
métodos y los aportes de otras cien-
cias para así cumplir con sus objeti-
vos, entre los cuales se encuentran la 
Geografía, la Historia, la Antropología, 
la Economía, la Cartografía, la Mete-
orología, la Sociología, la Arqueología 
y otras ciencias sociales; obteniendo 
de esta manera una aproximación a 
la situación social de los sujetos cole 
ctivos e individuales. Es por lo anterior 
que esta especialidad busca que la 
persona estudiante tenga una visión 
crítica y objetiva de su entorno social, 
presente y pasado para lograr una 
mayor integración social; a su vez, 
brindar la información adecuada 

que le permita comprender y dar 
respuesta a las situaciones sociales 
con las que se encuentre de manera 
cotidiana (DGSC, 2011, p. 212).

Se establece también que el profesional 
en la enseñanza de los Estudios Sociales 
fomente 

actitudes que permitan asimilar 
valores que rigen y han regido la 
sociedad y mantener una postura 
abierta a los cambios, consolidar 
hábitos que le permitan participar 
en la vida de la colectividad con 
un máximo de eficacia; valorando 
la diversidad y el carácter multiét-
nico de los pueblos como derecho 
de la identidad cultural para esta-
blecer las normas de tolerancia, 
respeto, convivencia, comprensión 
y solidaridad con la cultura univer-
sal (DGSC, 2011, p. 213).

Como parte del análisis del perfil de 
contratación de la DGSC, en el caso de 
docentes de Estudios Sociales y la Edu-
cación Cívica se evidencia que existen 
debilidades relacionadas con  elemen-
tos como el dominio de aplicaciones 
tecnológicas, del manejo apropiado 
del saber disciplinar  y de la didáctica 
específica del campo de estudio, del 
pensamiento crítico, de la educación 
para una ciudadanía mundial, manejo 
de aspectos de neurociencias y otros 
aspectos que en la actualidad se cons- 
tituyen en tendencia en la enseñanza 
de los Estudios Sociales y la Educación 
Cívica. 

Este perfil de contratación requiere una 
revisión para adaptarse a los cambios 
que exige el contexto nacional e inter-
nacional y, de esta forma, responder de 
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forma oportuna y pertinente a la reali-
dad social del siglo XXI. 

El Séptimo Informe del Estado de la Edu-
cación (2019) establece que la DGSC 
no ha podido cumplir todavía lo orde-
nado en el voto 7163-2012 de la Sala 
Cuarta, en el cual se dispone que en 
los concursos para puestos profesio-
nales se evalúen aspectos relacionados 
con conocimientos científicos atinen-
tes al ámbito respectivo y habilidades 
para el desempeño de sus funciones. 
Se establece el desafío y la necesidad 
de contratar teniendo instrumentos (no 
sólo títulos) que evidencien un mayor 
acercamiento a criterios de perfil más 
idóneos al contexto actual, ya que, de 
seguir como en la actualidad, se desme-
jora el desempeño de los aprendizajes 
de los estudiantes, así como la calidad 
de la educación que se imparte (p. 134). 

Cabe acá mencionar que las categorías 
establecidas en el artículo 126 del Esta- 
tuto de Servicio Civil (principalmente la 
forma en la que se obtiene la categoría 
MT-6, que desde hace más de 50 años 
solicita un titulado en educación pri-
maria como requisito) van en detrimento 
de buscar la especialización docente en 
posgrados sobre la didáctica específica 
de la materia que se imparte u otras rela- 
cionadas con la docencia en la actua- 
lidad. Se llama la atención sobre esto 
por cuanto no existe la pertinencia ade-
cuada a las necesidades actuales de 
desarrollar estudios en educación pri-
maria; tendría mayor pertinencia una 
especialización en el campo educa-
tivo de educación media o secundaria 
(ejemplos, maestrías en tecnología edu-
cativa, didáctica de los Estudios Socia-
les, u otras del área docente).

Otras tendencias nacionales e interna-
cionales

Desarrollo de habilidades

A nivel nacional la política educativa “La 
persona: centro del proceso educativo 
y sujeto transformador de la sociedad” 
plantea la importancia de fomentar el 
desarrollo de actitudes y capacidades 
que permitan al estudiante organi-
zar y referenciar su persona a partir del 
análisis del entorno en el cual vive, de 
manera que demuestre las habilidades 
necesarias para apropiarse de manera 
razonable y consciente de las ventajas 
que el ambiente natural le brinda (MEP, 
2017, p. 8-9). 

Lo anterior implica que la educación 
busca la formación de un ser humano 
integral, con el objetivo de que logre lle-
var a la práctica ideas y valoraciones 
fundamentadas, que le permitan ser 
consciente y responsable en el plano 
personal y colectivo, sobre las acciones 
y decisiones que repercutan en el  
ambiente, en la relación que guarda su 
preservación e integridad con los pro-
cesos económicos y la justicia social de 
cara a transformar y mejorar su presente 
inmediato, razonando sobre las repercu-
siones para el futuro (MEP, 2017, p. 11).

La política educativa define el con-
cepto de habilidad como capacidades 
aprendidas por la persona estudiante, 
que utiliza para enfrentar situaciones 
problemáticas de la vida diaria. Se esta-
blecen 4 dimensiones para agrupar las 
habilidades (MEP, 2015): 

a. Nuevas maneras de pensar: Se re- 
fiere al desarrollo cognitivo de cada 
persona a través de diferentes ha- 
bilidades y competencias. Incluye 
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habilidades como el pensamiento 
crítico, pensamiento sistémico, 
aprender a aprender, resolución 
de problemas y creatividad e inno-
vación.

b. Formas de vivir en el mundo: Implica 
el desarrollo de competencias 
socioculturales para asumir las inter-
relaciones dentro de la ciudadanía 
planetaria con arraigo pluricultural. 
Destacan las habilidades de ciu-
dadanía global y local, responsa- 
bilidad personal y social, estilos de 
vida saludable y vida y carrera. 

c. Formas de relacionarse con otras 
personas: Habilidades y competen-
cias a fin de desarrollar sinergias con 
otros mediante la comunicación y 
la colaboración. Acá se identifican 
las habilidades de colaboración y 
comunicación.

d. Herramientas para integrarse al 
mundo: Definidas como la apropia-
ción de las tecnologías digitales, así 
como la responsabilidad que conlle- 
va el manejo de los mensajes.

Diseño Universal de Aprendizaje

El Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA), según el Ministerio de Educación 
Pública (2015), corresponde a un enfo-
que que promueve la flexibilización del 
currículo partiendo de la comprensión y 
asimilación de la variabilidad individual 
como una norma y no como un hecho 
aislado (p. 31). Consiste en 

un enfoque educativo en el cual 
los planes de estudio puedan redu-
cir al mínimo las barreras y pueda 
maximizar el aprendizaje para todo 
el estudiantado. Va más allá de la 
accesibilidad, porque se diseña el 

currículo desde los apoyos y los retos 
del estudiantado, considerando el 
contexto (Ministerio de Educación 
Pública, 2015, p. 1).

El DUA es la forma de poner en marcha 
la educación inclusiva, es la manera 
de operacionalizar la educación para 
todos. La educación inclusiva constituye 
un derecho humano universal, cuyas 
acciones permitirán el desarrollo inte-
gral del estudiantado en condiciones 
de calidad, potenciando los valores 
y considerando la diversidad como 
un valor agregado mediante políticas 
que garanticen el desarrollo sostenible 
(Declaración de Lima, 2014; ODS UNE-
SCO, 2014; Declaración de Incheon, 
2015).

Educación para la ciudadanía mundial

En el año 2017 se implementó un nuevo 
programa de Estudios Sociales el cual 
busca potenciar la capacidad de reco-
nocer conexiones de diversos fenómenos 
globales en el entendido de que todas 
las acciones tienen consecuencias. La 
propuesta de educación implica crear 
estudiantes emprendedores, “capaces 
de luchar por una sociedad equitativa, 
más igualitaria y solidaria; pretende la 
formación de personas responsables de 
sí mismas y de las consecuencias de sus 
actos para con la sociedad” (MEP, 2016, 
p. 7). 

En ese orden de ideas, el programa 
busca “formar individuos creativos, 
innovadores, ciudadanos del planeta 
que posean una visión internacional, 
pero muy seguros de sus orígenes e iden-
tidad” (MEP, 2016, p. 7), ante un mundo 
complejo, dinámico y cambiante, con el 
afán de formar persona activas y agen-
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tes de cambio. Es decir, la intención es 
educar a los individuos para que sean 
capaces de participar activamente, 
con sentido crítico, comprometidos con 
la construcción de un mundo mejor. 

Asimismo, el nuevo programa tiene la 
pretensión de educar para una nueva 
ciudadanía bajo tres ejes: la ciudadanía 
para el desarrollo sostenible, la ciudada-
nía planetaria con identidad nacional 
y la ciudad virtual con equidad social 
(MEP, 2016, p. 8).

La educación para una ciudadanía 
mundial tiene como objetivo facultar a 
los estudiantes para enfrentar y resolver 
los problemas mundiales y contribuir en 
forma proactiva a un mundo más pací-
fico, tolerante, incluyente y seguro. La 
promoción de la educación para la 
ciudadanía mundial incluye, necesa- 
riamente, temáticas relacionadas con 
el fomento de la práctica y defensa de 
los derechos humanos, la búsqueda del 
desarrollo sostenible y la interculturali-
dad. 

Educar para una ciudadanía mundial es 
uno de los puntos centrales de la modi-
ficación curricular llevada a cabo en el 
sistema educativo costarricense, con la 
intención de actualizarse bajo los crite-
rios de una sociedad globalizada que ha 
experimentado cambios importantes en 
materia de identidades, desarrollo tec-
nológico y comunicativo, riesgo medio-
ambiental y ejercicio de los derechos 
humanos (MEP, 2015, p. 9-12).

Esto conlleva a una actualización en la 
forma de concebir la enseñanza de los 
Estudios Sociales, ya no como una dis-
ciplina establecida para cumplir una 
función estructurada bajo la rigidez con-

ceptual, memorística y funcional de los 
conocimientos provenientes del análisis 
de la sociedad, el espacio geográfico y 
la cultura en general (Morales, 2010, p. 
66), sino que desarrolla habilidades rela-
cionadas con una visión de ciudadanos 
del mundo.

Aprendizaje geográfico para sostenibi-
lidad

El Ministerio de Educación Pública 
(2016) plantea que la Geografía para 
la sostenibilidad tiene una función trans-
formadora, al procurarse el bienestar 
y el bien común para la humanidad. 
Se busca así satisfacer la demanda de 
recursos actuales sin poner en riesgo 
la demanda de los mismos para futu-
ras generaciones (pp. 28-29). Esto tiene 
relación con lo que se establece en el 
MEP (2015) cuando se habla de una 
educación para el desarrollo sostenible, 
donde “se avanza hacia una idea de 
una mayor armonía del ser humano con 
los ecosistemas, al comprender que el 
mundo no es amplio e ilimitado como lo 
habíamos creído” (p. 15).

El sistema educativo costarricense 
ha tomado decisiones en materia de 
política curricular, con el fin de “educar 
para una nueva ciudadanía”, para lo 
cual propone que, ante la importante 
realidad en materia ambiental que atra-
viesa el planeta Tierra, darle un papel 
protagónico al desarrollo sostenible, 
dada su validez para buscar cambios a 
nivel educativo que conduzcan hacia 
la concreción de relaciones armoniosas 
y constructivas con todas las especies 
en general, y todos los escenarios físicos 
que componen el ambiente (MEP, 2015, 
p. 15). Esto implica, por lo tanto, que el 
desarrollo de actividades económicas 
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y productivas a llevarse a cabo por las 
actuales y futuras generaciones coin-
cida con el entendimiento de los límites 
materiales y los ciclos que caracterizan 
a los ecosistemas del planeta (MEP, 2015, 
p. 15).

El programa de estudio de Estudios 
Sociales insta a desarrollar una nueva 
perspectiva para la enseñanza y apren-
dizaje de la Geografía, presentando 
ante el docente nuevos puntos de vista 
relacionados con los efectos y alcances 
de la educación, vista como un medio 
de transformación y mejoramiento de la 
sociedad. Se pretende que la enseñanza 
de los contenidos de Geografía en 
secundaria promueva en el estudiante 
la comprensión del espacio geográfico, 
tomando en cuenta las interrelaciones y 
conexiones entre los diversos aspectos 
(social, político, ambiental, económico 
y cultural), analizándolos desde un 
punto de vista multiescalar, tomando en 
cuenta la temporalidad y otros factores 
(Prieto y Lorda, 2012, p. 13).

La enseñanza de la Geografía para la 
sostenibilidad, como lo establece el 
MEP (2016), debe tener una visión más 
amplia y abordar las distintas “connota-
ciones sociales, económicas y ambien-
tales: globalización, cambio climático, 
desarrollo humano, diversidad biológica, 
socioeconómica y cultural, desarrollo 
sostenible, que implican no solo la indi-
vidualización de interrelaciones, sino 
también el posicionamiento en una 
dimensión ética y solidaria con las nue-
vas generaciones” (p. 30).

Requerimientos de formación

Estrategias didácticas que busquen la 
problematización del conocimiento

En el Sexto Informe del Estado de la Edu-
cación se plantea la importancia de 
que los docentes adquieran una mayor 
y mejor preparación para poder asumir 
los diversos aspectos pedagógicos y 
cognitivos que demandan los cambios 
curriculares; por tanto, las iniciativas que 
acompañen y apoyen a los docentes 
en su proceso dentro de las aulas tiene 
una vital relevancia, en la medida que 
puedan aportar autocrítica y alterna-
tivas para alcanzar una formación con 
mecanismos evaluativos acordes a 
las demandas educativas que implica 
enseñar en la sociedad actual (PEN , 
2017, p. 53).

En ese sentido se rescata la tenden-
cia hacia el fomento del aprendizaje 
basado en problemas (ABP) como una 
estrategia de enseñanza-aprendizaje 
en la que tanto la adquisición de cono- 
cimientos como el desarrollo de habi-
lidades y actitudes resulta crucial. Los 
estudiantes desarrollan acciones con-
juntas encaminadas a analizar y resolver 
un problema seleccionado o diseñado 
especialmente para el logro de ciertos 
objetivos de aprendizaje. Durante el pro-
ceso de interacción estudiante-facilita-
dor se busca comprender el problema, 
“que puedan elaborar un diagnóstico 
de sus propias necesidades de apren-
dizaje, que comprendan la importan-
cia de trabajar colaborativamente, que 
desarrollen habilidades de análisis y sínte-
sis de información, además de compro-
meterse con su proceso de aprendizaje” 
(DIDE, 2015, p. 2).
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El ABP incluye el desarrollo del pensa- 
miento crítico en el proceso de 
enseñanza aprendizaje; no lo incorpora 
como algo adicional, sino que es parte 
del mismo proceso de interacción para 
aprender. Busca que el estudiante com-
prenda y profundice adecuadamente 
en la respuesta a los problemas que se 
usan para aprender abordando aspec-
tos de orden filosófico, sociológico, psi-
cológico, histórico, práctico, entre otros. 
Todo lo anterior con un enfoque integral. 
La estructura y el proceso de solución al 
problema están siempre abiertos, lo cual 
motiva a un aprendizaje consciente y 
al trabajo de grupo sistemático en una 
experiencia colaborativa de apren-
dizaje.

Por otra parte, en procura de favorecer 
una mayor interacción en los procesos 
de enseñanza aprendizaje se plantea 
la dinámica de trabajo grupal. Según 
Brown (2001, citado en Ramírez 2005, p. 
4), “el grupo pequeño llega a ser una 
comunidad de aprendices cooperando 
entre sí en la búsqueda de objetivos en 
común”. 

Trabajar colaborativamente implica 
compartir experiencias y conocimientos 
y tener una clara meta grupal. Asimismo, 
plantea que lo que debe ser aprendido 
solo se puede lograr si el trabajo del 
grupo es realizado en colaboración y 
es el grupo el que decide cómo realizar 
la tarea, los procedimientos a emplear 
y como cómo distribuir el trabajo y las 
responsabilidades (Cros, 2000).

Promoción del aprendizaje valioso

El MEP (2016) establece que los Estu-
dios Sociales y la Educación Cívica 
constituyen un campo con un cono- 

cimiento valioso, en la medida que 
son parte esencial e integral de la for-
mación del ser humano y el desarrollo 
de capacidades humanas que le per-
mitan obtener su pleno potencial como 
individuo en sociedad. Al proveer este 
“conocimiento disciplinar valioso” per-
miten la comprensión del mundo y la 
toma de acciones encaminadas a la 
transformación social. 

A través de ello, se busca que los estudi-
antes desarrollen un pensamiento crítico 
y curioso que los faculte para tomar 
decisiones informadas y con criterio en 
relación a las necesidades del entorno 
en el que se desenvuelven. Aprender y 
enseñar los Estudios Sociales se vuelve 
valioso y útil para los estudiantes cuando 
es significativo, integrador, basado en 
valores, retador y activo (p. 34-35).   

Competencias digitales docentes para 
uso de las TIC en los procesos de medi-
ación pedagógica

Las TIC deben ser integradas a la activi-
dad pedagógica, por lo que es primor-
dial que el docente tenga noción de las 
TIC que tiene a su disposición y así definir 
en qué momento implementarlas dentro 
de la clase, utilizándolas en el abordaje 
de problemáticas cercanas a la realidad 
y los diversos campos que la componen, 
de manera que, bajo la colaboración 
y motivación por la temática, los estu- 
diantes reflexionen sobre problemáticas 
complejas, logrando así la “generación 
de conocimiento” con la ayuda de las 
TIC (UNESCO, 2008, p. 8).

La actualización y utilización responsa- 
ble de la tecnología sirve para desa- 
rrollar la “capacidad para colaborar, 
comunicar, crear, innovar y pensar críti-
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camente”. Valencia et al. (2016) plant-
ean que la implementación didáctica 
de las TIC es un mecanismo por el cual 
los docentes pueden lograr los “obje-
tivos de aprendizaje, especialmente 
dirigidos a la construcción significativa 
de conocimiento” (p. 16). El potencial 
que presentan las TIC puede servir como 
“herramientas psicológicas susceptibles 
de mediar los procesos inter e intrapsi-
cológicos presentes en la enseñanza y 
el aprendizaje, cuando hay un recono-
cimiento del papel mediador que ellas 
cumplen entre los elementos del trián-
gulo interactivo: estudiante, profesor, 
contenidos” (Valencia et al., 2016, p. 
10).  

El uso de las TIC, para Orjuela (2010), es 
un camino por el cual se pueden modi- 
ficar las metodologías de enseñan-
za-aprendizaje tradicionales; con esto 
se promueve el trabajo en equipo, se 
desarrolla en un ambiente agradable, 
más cercano a la realidad de los estudi-
antes, de confianza y comunicación 
entre docentes y alumnos. Es una forma 
dinámica y ágil de aprender los conteni-
dos que podrían parecer aburridos, lo 
cual puede mantener al estudiante más 
motivado en clases (p. 130). Utilizar las TIC 
de manera pedagógica, “por la recur-
sividad e interactividad que facilitan, 
ayuda a reforzar, profundizar y socializar 
conocimientos, tomando al estudiante 
como un constructor de saberes y no 
como un receptor, y al docente como 
un orientador y guía” (Orjuela, 2010, p. 
131). Las TIC deben ser un vehículo para 
lograr habilidades de pensamiento y 
el desarrollo de competencias en los 
estudiantes y docente (Orjuela, 2010, p. 
131).

Las TIC como herramienta didáctica, 
en un escenario global y nacional per-
meado por la utilización de estos recur-
sos, funcionan como un mecanismo más 
para acercar al estudiante a la moti-
vación, atrayendo en la medida de lo 
posible el deseo de profundizar los cono- 
cimientos de una forma interactiva y 
actualizada.

A partir de lo expuesto en el presente 
documento, en términos de referencias 
bibliográficas, investigaciones, experien-
cias novedosas y tendencias actuales de 
mejoramiento profesional, la formación 
del profesorado en la enseñanza de los 
Estudios Sociales y la Educación Cívica 
de la educación en secundaria en 
Costa Rica, desde el ámbito de las uni-
versidades públicas y privadas, debe sus- 
tentarse en currículos y planes de estu-
dio que incluyan al menos los siguientes 
elementos, desde el saber, el saber ser y 
estar y el saber hacer: 

• Los docentes deben evidenciar un 
dominio disciplinar en los Estudios 
Sociales a partir de conceptos, para- 
digmas, hechos, procesos y herra- 
mientas de representación tanto 
de Historia y Geografía como de 
Cívica.

• Deben manifestar un dominio de las 
principales teorías pedagógicas y 
sus disciplinas afines como la didác-
tica, el currículo y la evaluación, así 
como sus implicaciones en los pro-
cesos de enseñanza de los Estudios 
Sociales y la Cívica.

• Deben manifestar un dominio de 
competencias relacionadas con los 
procesos de enseñanza propios de 
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los Estudios Sociales y la Cívica, en 
donde se incluyen aspectos como 
la capacidad de construir mate-
riales didácticos y evaluativos, el 
fomento del aprendizaje de habi- 
lidades sociales, que sea capaz de 
diseñar situaciones de aprendizaje 
que atiendan a la equidad, la inter-
culturalidad, la educación emo-
cional y en valores, la igualdad de 
derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, la formación ciu-
dadana y el respeto a los derechos 
humanos, e implementen ambien-
tes de aprendizaje. Que efectúen 
prácticas de investigación.

• Deben demostrar un dominio de 
competencias digitales, que les 
permita mejorar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los 
Estudios Sociales y la Cívica

• Deben tener un desarrollo profe-
sional a partir de elementos como 
una conducta asertiva, la capaci-
dad de trabajar en equipo, el com-
promiso social y ético en el fomento 
de la educación democrática de la 
ciudadanía y la práctica del pensa- 
miento social crítico, teniendo una 
capacidad para la reflexión y/o 
crítica al desempeño de la docen-
cia y consecuente capacidad 
de innovación a través de la for-
mación permanente y el perfeccio-
namiento de su práctica docente.
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Matriz de resultados de  
aprendizaje esperados 
Bachillerato Universitario 

Descriptores Resultados de aprendizaje
Saberes disciplinarios y 
profesionales

Dominio teórico episte-
mológico, axiológico, 
metodológico y técnico 
del campo disciplinar, 
así como los cono-
cimientos de otras disci-
plinas requeridos para el 
trabajo multidisciplinar e 
interdisciplinar

1. Demuestra dominio de los conocimientos sobre los conceptos y 
paradigmas propios de las ciencias sociales en su carácter inter-
disciplinario para su integración con el enfoque intercultural, 
inclusivo y de derechos humanos en la práctica educativa.

2. Demuestra conocimiento sobre los hechos y procesos de los 
Estudios Sociales y la Educación Cívica presentes en el plan 
de estudios vigente a nivel nacional para la aplicación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje.

3. Muestra dominio de las teorías educativas y enfoques didác-
ticos propios para el desarrollo del aprendizaje de los Estudios 
Sociales y Cívica, para su implementación en los procesos de 
enseñanza.

4. Demuestra conocimiento teórico y práctico de elemen-
tos básicos de investigación educativa relacionadas con la 
enseñanza de los Estudios Sociales y Cívica, para su imple-
mentación en los procesos de enseñanza.

5. Evidencia desde una perspectiva interdisciplinaria, cono-
cimientos teórico-conceptuales de las disciplinas estructu- 
rantes de los Estudios Sociales (Historia y Geografía) y Educación 
Cívica desde los contextos locales, regionales y globales para 
su implementación en los procesos de enseñanza.

6. Evidencia conocimiento desde una perspectiva interdiscipli- 
naria sobre las formas de pensar y comprender el cono-
cimiento histórico y geográfico en los Estudios Sociales para 
una mediación pedagógica.  

7. Muestra manejo de las formas de representación del cono-
cimiento disciplinar mediante el uso de la tecnología digital 
en Estudios Sociales y Educación Cívica para su utilización en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje.

8. Demuestra conocimiento de la didáctica específica de la 
Geografía, la Historia y la Cívica, que permite la transformación 
del saber disciplinar para la persona estudiante.

9. Evidencia conocimiento de los fundamentos acerca de la 
educación para la ciudadanía global desde el desarrollo sus-
tentable, los derechos humanos y la ciudadanía digital, para 
su implementación en el proceso de enseñanza de los Estu-
dios Sociales y la Cívica.

10. Muestra dominio de los elementos conceptuales relacionados 
con el enfoque de educación inclusiva e intercultural, para el 
abordaje desde la enseñanza de los Estudios Sociales y la Edu-
cación Cívica.
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Descriptores Resultados de aprendizaje
Saberes disciplinarios y 
profesionales

Dominio teórico episte-
mológico, axiológico, 
metodológico y técnico 
del campo disciplinar, 
así como los cono-
cimientos de otras disci-
plinas requeridos para el 
trabajo multidisciplinar e 
interdisciplinar

11. Relaciona los fundamentos y principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA), con la práctica educativa de los 
Estudios Sociales y la Educación Cívica.

12. Propone ambientes de aprendizaje que fomenten la diver-
sidad individual y colectiva desde los Estudios Sociales y la 
Educación Cívica para el fortalecimiento del proceso de 
enseñanza y aprendizaje en el entorno educativo en que se 
desempeña.

13. Demuestra compromiso social y ética profesional para el 
accionar de su quehacer educativo

14. Fomenta la educación democrática de la ciudadanía para 
la práctica del pensamiento crítico sustentado en la argu-
mentación, deliberación y participación.

15. Identifica situaciones de aprendizaje que atiendan a la equi-
dad, la interculturalidad, educación emocional y en valores, 
la igualdad de derechos y la equidad de género, la for-
mación ciudadana y el respeto a los derechos humanos para 
su implementación en los procesos de enseñanza de los Estu-
dios Sociales y Educación Cívica.

16. Incorpora las tecnologías para el empoderamiento y la par-
ticipación (TEP) en la planeación y evaluación de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de los Estudios Sociales y Cívica.

17. Evidencia conocimiento de diversos recursos y tecnologías 
en el empoderamiento y la participación que permitan el 
fortalecimiento de los procesos de mediación didáctica en 
los Estudios Sociales y la Educación Cívica para la práctica  
colectiva del conocimiento.

18. Muestra conocimiento teórico-práctico que permite el diseño 
y elaboración de actividades, materiales y recursos propios 
para la enseñanza-aprendizaje de los Estudios Sociales y la 
Educación Cívica.

19. Muestra conocimiento teórico-prácticos sustentado en la 
“evaluación auténtica” para su aplicación en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje desde las didácticas de la Historia, la 
Geografía y la Cívica.

20. Evidencia dominio de las teorías del desarrollo humano desde 
la perspectiva del ciclo vital que permita proponer procesos 
de enseñanza para los Estudios Sociales y Educación Cívica 
situados en las necesidades e intereses de las personas  
estudiantes.

21. Muestra dominio de los principios de la neurociencia y su  
relación con los procesos de enseñanza de los Estudios Socia-
les y la Educación Cívica para el mejoramiento del ejercicio 
profesional en los diversos contextos socioeducativos.
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Descriptores Resultados de aprendizaje
Aplicación de cono-
cimientos, resolución de 
problemas e innovación

Capacidad para 
abordar situaciones 
o tareas particulares, 
plantear soluciones a 
problemas en distintos 
contextos y compleji-
dades y proponer inno-
vaciones con base en 
análisis de información. 
Es la puesta en práctica 
de los conocimientos y 
habilidades adquiridos.

1. Diseña propuestas educativas innovadoras y contextualizadas 
en ambientes locales, regionales y globales para el abordaje 
de las diferentes temáticas de las ciencias sociales desde su 
carácter interdisciplinar en procura de promover procesos de 
enseñanza y aprendizaje pertinentes.

2. Aplica el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), en la prác-
tica educativa de los Estudios Sociales y la Educación Cívica 
a partir del reconocimiento de la diversidad en el aprendizaje 
de las personas estudiantes.

3. Utiliza metodologías, estrategias y actividades para la 
enseñanza y aprendizaje de habilidades sociales a partir de la 
Historia, la Geografía y la Cívica, contextualizadas en ambien-
tes locales, regionales y globales.

4. Aplica instrumentos que permiten la evaluación de los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje desde las didácticas de la 
Historia, la Geografía y la Cívica, para coadyuvar en la toma 
de decisiones de mejora de los aprendizajes y la investigación 
educativa.

5. Demuestra capacidad para elegir entre un conjunto de alter-
nativas que le permiten la resolución de problemas de índole 
personal aplicados a la labor educativa.

Autonomía con respon- 
sabilidad personal,  
laboral y social

Habilidad para tomar 
decisiones en los ámbi-
tos personal, laboral, 
social, y sobre su propio 
aprendizaje, tomando 
en cuenta su impacto 
en los seres humanos y el 
ambiente, en el marco 
de los valores, la ética y 
el derecho en contextos 
multiculturales

1. Aplica estrategias de resolución alternativa de conflictos y del 
manejo de disciplina en el desarrollo de las clases de Estudios 
Sociales y Educación Cívica para el mejoramiento del pro-
ceso enseñanza-aprendizaje.

2. Diseña estrategias para la toma de decisiones en función de 
la resolución asertiva de problemas

3. Demuestra la importancia de la formación permanente como 
docente de Estudios Sociales y Educación Cívica para el 
desarrollo de su ejercicio profesional en los diferentes niveles y 
contextos socioeducativos.

4. Estructura argumentos y mensajes relacionados con los con-
tenidos y la didáctica propia de los Estudios Sociales y la Cívica, 
tanto de manera escrita como verbal para diversos contextos 
educativos en ambientes locales, regionales y globales.

5. Asume con compromiso el desarrollo de estilos de vida saluda- 
bles para que se propicien condiciones que potencien el 
bienestar, el desarrollo humano y la calidad de vida de su 
ámbito personal, su quehacer profesional y en beneficio de la 
comunidad educativa en la que labora.



Resultados de Aprendizaje de la Carrera de
Enseñanza de los Estudios Sociales y Educación Cívica

61

Descriptores Resultados de aprendizaje
Comunicación 
 
Habilidad para estruc-
turar argumentos y 
mensajes adecuados 
a diversos públicos, en 
varios lenguajes y forma-
tos transmitiéndolos con 
claridad, rigurosidad 
y precisión haciendo 
uso de tecnologías dis-
ponibles

1. Demuestra dominio de comprensión lectora, para su uti-
lización en los procesos de la enseñanza de los Estudios Socia-
les y Cívica.

2. Demuestra capacidad de obtener y contrastar información 
a través de distintas fuentes, tratarla de manera autónoma y 
crítica, para comunicarla de forma innovadora en el contexto 
educativo con rigor y de forma clara y organizada.

3. Evidencia dominio de las formas en que comunica mensajes 
en espacios educativos tanto presenciales como virtuales, a 
través de diversos medios y recursos de manera sincrónica y 
asincrónica para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

4. Manifiesta una conducta asertiva en las relaciones interper-
sonales con sus estudiantes, sus compañeros, padres/encar-
gados y otros miembros de la comunidad para un adecuado 
desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje.

Interacción profesional, 
cultural y social  
 
Habilidad para relacio-
narse y colaborar en 
grupos profesionales, dis-
ciplinares, multidisciplin-
ares e interdisciplinares, 
con base en las dinámi-
cas de las tradiciones 
culturales, organizacio-
nales, sociales, políticas 
y religiosas mediante rel-
aciones empáticas y de 
respeto mutuo. Capaci-
dad para liderar equipos 
de trabajo para el logro 
de objetivos en contex-
tos diversos

1. Evidencia capacidad de trabajar de forma colaborativa para 
la puesta en práctica de una docencia desde un enfoque 
colaborativo y generando relaciones empáticas con la comu-
nidad educativa.

2. Evidencia capacidad para promover el trabajo profesional 
colaborativo desde la propia disciplina y con tendencia hacia 
lo multidisciplinar e interdisciplinar.

3. Evidencia liderazgo en el ejercicio de sus quehaceres educa-
tivos tanto en el plano institucional como en lo social para el 
favorecimiento de la innovación en proyectos específicos.
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Licenciatura Universitaria

Descriptores Resultados de aprendizaje

Saberes disciplinarios y profe-
sionales

Dominio teórico episte-
mológico, axiológico, meto-
dológico y técnico del 
campo disciplinar, así como 
los conocimientos de otras 
disciplinas requeridos para el 
trabajo multidisciplinar e inter-
disciplinar

1. Evidencia conocimiento teórico metodológico de las 
principales corrientes de pensamiento social para el 
desarrollo de procesos de investigación de la profesión 
desde una perspectiva interdisciplinaria.

2. Demuestra dominio teórico metodológico sustentado 
en las principales corrientes de pensamiento social para 
que favorezcan procesos investigativos de aula innova-
dores en el campo de los Estudios Sociales y la Educación 
Cívica.

3. Reconoce la importancia e incidencia de los principales 
debates epistémicos en relación con las tendencias de la 
investigación relacionadas con el objeto de estudios de 
los Estudios Sociales y la Educación Cívica para el mejo-
ramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

4. Demuestra conocimiento sobre los paradigmas de inves-
tigación social, que permitan el diseño de estrategias 
metodológicas para la investigación en Estudios Sociales 
y Cívica.

5. Evidencia conocimiento de los métodos, técnicas e 
instrumentos para su utilización en la recolección de 
datos para investigación en los Estudios Sociales y la Edu-
cación Cívica.

6. Demuestra dominio de los procedimientos para el análi-
sis de información, en el marco de la investigación en 
Estudios Sociales y Cívica.

7. Evidencia dominio para la ejecución de metodologías, 
estrategias y acciones pedagógicas interdisciplina- 
rias con fundamento epistemológico en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los Estudios Sociales y Edu-
cación Cívica.

8. Aplica con criterio técnico enfoques educativos que 
favorecen la inclusión e interculturalidad educativa para 
responder a las tendencias actuales en la enseñanza de 
Estudios Sociales y Cívica.

9. Aplica en los procesos investigativos teorías de apren-
dizaje innovadoras para el fortalecimiento de su que-
hacer profesional en el contexto social y educativo.
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Descriptores Resultados de aprendizaje

Saberes disciplinarios y profe-
sionales

Dominio teórico episte-
mológico, axiológico, meto-
dológico y técnico del 
campo disciplinar, así como 
los conocimientos de otras 
disciplinas requeridos para el 
trabajo multidisciplinar e inter-
disciplinar

10. Evidencia conocimiento sobre distintas herramientas 
y recursos digitales, bases de datos, entre otros que se 
usan para los procesos de investigación en los Estudios 
Sociales y la Cívica.

11. Muestra dominio de los principios del trabajo interdisci-
plinario para resolver situaciones del entorno desde el 
ámbito educativo de la enseñanza de los Estudios Socia-
les y la Cívica.

Aplicación de conocimientos, 
resolución de problemas e 
innovación

Capacidad para abordar 
situaciones o tareas particu-
lares, plantear soluciones a 
problemas en distintos con-
textos y complejidades y pro-
poner innovaciones con base 
en análisis de información. Es 
la puesta en práctica de los 
conocimientos y habilidades 
adquiridos.

1. Demuestra capacidad para la reflexión y crítica en el 
desempeño de la docencia y consecuente capaci-
dad de innovación en la práctica educativa con funda-
mento científico.

2. Desarrolla prácticas de investigación en la enseñanza de 
los Estudios Sociales y la Educación Cívica y la usa como 
insumo para la innovación de sus prácticas educativas.

Autonomía con responsabili-
dad personal, laboral y social

Habilidad para tomar deci-
siones en los ámbitos per-
sonal, laboral, social, y 
sobre su propio aprendizaje, 
tomando en cuenta su 
impacto en los seres humanos 
y el ambiente, en el marco de 
los valores, la ética y el dere-
cho en contextos multicul-
turales

1. Promueve procesos de reflexión que le permitan la toma 
de decisiones en el ámbito personal para su incidencia 
en su quehacer docente y social.

2. Aplica en el ámbito profesional el enfoque de derechos 
humanos que le permita la toma de decisiones para la 
promoción de valores éticos y democráticos en contex-
tos multiculturales.
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Descriptores Resultados de aprendizaje

Comunicación

Habilidad para estructurar 
argumentos y mensajes ade- 
cuados a diversos públicos, 
en varios lenguajes y forma-
tos, transmitiéndolos con  
claridad, rigurosidad y pre-
cisión haciendo uso de tec-
nologías disponibles

1. Evidencia conocimiento de una segunda lengua en la 
adquisición, producción y divulgación de nuevo cono- 
cimiento para el fortalecimiento de su formación y 
desempeño profesional.

2. Expresa argumentos de manera clara y precisa hacien- 
do uso de las tecnologías disponibles para la comuni-
cación adecuada hacia diversos públicos.

Interacción profesional,  
cultural y social 

Habilidad para relacionarse 
y colaborar en grupos profe-
sionales, disciplinares, multidis-
ciplinares e interdisciplinares, 
con base en las dinámicas 
de las tradiciones culturales, 
organizacionales, sociales, 
políticas y religiosas mediante 
relaciones empáticas y de 
respeto mutuo. Capacidad 
para liderar equipos de tra-
bajo para el logro de objeti-
vos en contextos diversos

1. Evidencia capacidad para la participación en equipos 
disciplinares, multidisciplinares e interdisciplinares, de 
manera proactiva y colaborativa para el intercambio de 
conocimiento en procesos de investigación.
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Orientaciones para la implementación 
del MNC-CE-CR en el diseño y la 
actualización de planes de estudio de las 
carreras vinculadas
Estas orientaciones surgen a partir de la 
elaboración de los resultados de apren-
dizaje esperados de las carreras me- 
diante una metodología participativa, 
ya descrita en apartados anteriores de 
este documento. Participaron actores 
sociales, tales como organizaciones gre-
miales, colegio profesional, académicos 
de universidades públicas y privadas, 
empleadores y otras organizaciones de 
la sociedad vinculados con el sector 
educación.

Su criterio fue consultado en las dife- 
rentes etapas del proceso; elaboración 
de los resultados de aprendizaje espera-
dos, consulta como pares revisores y vali- 
dación a nivel nacional e internacional 
de los mismos. 

El gran desafío, manifestado por estos 
mismos actores sociales, es la imple-
mentación del marco de cualificaciones; 
es por esto que este capítulo tiene como 
propósito ofrecer orientaciones prácti-
cas para la toma de decisiones en pro-
cesos de diseño, oferta académica, 
evaluación, actualización de carre-
ras, internacionalización del currículo, 
reconocimiento y equiparación de estu-
dios, así como en los procesos de con-
tratación, evaluación del desempeño y 
desarrollo profesional.

El capítulo comprende cuatro aparta-
dos: 

A. A quiénes van dirigidas las orienta-
ciones. 

B. Orientaciones generales para la 
implementación del Marco Nacio-
nal de Cualificaciones para las ca- 
rreras de Educación de Costa Rica 
(MNC-CE-CR). 

C. Recomendaciones para la incorpo-
ración de los resultados de apren-
dizajes esperados en planes de 
estudio de las carreras universitarias 
vinculadas con el del MNC-CE-CR.

D. Desafíos que se deben asumir al 
implementar el MNC-CE-CR.

A. ¿A quiénes van dirigidas las orienta-
ciones? 

Tomando en cuenta los beneficios de 
un marco de cualificaciones enuncia-
dos en el MCESCA (CSUCA, 2018), las 
orientaciones para la implementación 
del MNC-CE-CR están dirigidas a todas 
las personas involucradas en la toma de 
decisiones para el diseño, actualización, 
implementación, evaluación y mejora 
continua de los procesos de formación 
inicial de docentes, contratación, 
evaluación formativa del desempeño 
y diseño de modelos de seguimiento y 
acompañamiento a los profesionales en 
el área de educación, así como lo refe- 
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rente al desarrollo profesional del sector 
educativo 

En algunos países europeos, los mar-
cos de cualificaciones representan un 
insumo fundamental para orientar la 
educación superior universitaria. En 
el caso de España, para Camacho y 
Medina (2012) “constituye un instru-
mento que facilita el conocimiento de 
los resultados de aprendizaje esperados 
en cada ciclo formativo, no solo a la 
comunidad académica, sino también a 
los empleadores que buscan en el mer-
cado trabajadores con determinados 
perfiles y competencias” (p. 68).

A partir de esas premisas, a las agen-
cias acreditadoras les permite dirigir los 
procesos de acreditación de las carre-
ras con base en tendencias actuales de 
la formación docente y hacia los resul-
tados de los procesos de aprendizaje, al 
establecerse los mínimos de formación 
desde los diferentes tipos de saberes 
conceptuales, procedimentales y acti-
tudinales (CSUCA, 2018).

A su vez, empleadores, colegio profe-
sional, agrupaciones gremiales y la socie-
dad en general lo pueden utilizar para 
conocer con transparencia cuáles son 
los resultados de aprendizaje esperados, 
mínimos de un alto nivel, que deben evi-
denciar las personas profesionales gra- 
duadas de cada una de las carreras y 
en cada uno de los niveles que se con-
sideran en el MNC-CE-CR; en este caso, 
bachillerato universitario y licenciatura.

Esta información es también relevante 
para las personas interesadas en for-
marse como educadores: podrán 
conocer de previo los resultados de 
aprendizaje esperados que eviden-

ciarán una vez finalizada su formación 
académica profesional.

Tomando en cuenta lo anterior, el MNC-
CE-CR es un referente dirigido a dife- 
rentes actores sociales vinculados con 
la formación de docentes o con su ejer-
cicio profesional. Entre estos actores se 
pueden enumerar los siguientes:

a. Personas interesadas en optar por 
una formación académica pro-
fesional en el área de educación: 
brinda la información mínima 
acerca de lo que va a evidenciar 
al final su proceso de formación 
universitaria en los niveles y carreras 
que competen al MNC-CE-CR.

b. Instituciones y órganos rectores en 
materia de formación académica 
profesional docente de la edu-
cación superior universitaria 
(CONARE y CONESUP): Es un docu-
mento que orienta la toma de deci-
siones en estas entidades, como 
responsables de la aprobación de 
planes de estudio y de sus modifica-
ciones. Esto en concordancia con 
la responsabilidad social y el com-
promiso de la educación superior 
universitaria con la excelencia en la 
formación académica profesional, 
el desarrollo integral de la persona 
humana, su contribución a la socie-
dad costarricense y su proyección 
a nivel internacional.

c. Universidades públicas y privadas: 
autoridades académicas, docen- 
tes universitarios y otros funcio-
narios que se desempeñan en  
instancias de calidad, de asesoría 
curricular, de cooperación e inter-
nacionalización y de procesos de 
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reconocimiento y equiparación 
de estudios de las universidades 
públicas y privadas;  como una 
herramienta que orienta la toma 
decisiones en procesos de diseño, 
oferta, actualización de carreras,  
internacionalización del currículo, 
reconocimiento y equiparación de 
estudios. Tal como explican Cama-
cho y Medina (2012), un marco de 
cualificación 
debe promover la adquisición de 
competencias y capacidades 
necesarias para la inserción de 
la persona en un mercado labo- 
ral complejo, cambiante y que 
atraviesa fronteras, en el que va 
a exigirse productividad y actual-
ización en sus habilidades, lo que es 
responsabilidad básica, aunque no 
exclusiva, de la educación superior 
(p. 69).

d. Empleadores: como un documento 
que se va a tomar en cuenta para 
el establecimiento de criterios para 
la contratación, evaluación forma-
tiva del desempeño y diseño de 
modelos de seguimiento, acom-
pañamiento y desarrollo profe-
sional.

e. Agencias acreditadoras: es un refe- 
rente para tomar en cuenta como 
parte de las tendencias que orien-
tan la pertinencia de las ofertas de 
formación de docentes, permitién-
doles, además, dirigir los procesos 
de acreditación de las carreras 
hacia los resultados de aprendizaje 
esperados.

f. Colegios profesionales: con el fin de 
promover la formulación de políti-

cas públicas y el desarrollo de otros 
temas de interés nacional para la 
sociedad costarricense; el desa-
rrollo de acciones formativas dirigi-
das a las personas colegiadas, para 
fortalecer su idoneidad profesional, 
y el desarrollo de alianzas estratégi-
cas con los grupos de interés que 
beneficien tanto el accionar de la 
organización como el servicio a la 
población colegiada. 

g. Organizaciones gremiales del sector 
educación: este es un documento 
de referencia para la toma de 
decisiones en cuanto a los aportes 
del sector gremial en procura del 
mejoramiento y calidad de la edu-
cación costarricense.

h. Instancias de investigación educa-
tiva: este marco de cualificaciones 
es un documento de consulta para 
la promoción y desarrollo de pro-
cesos de investigación en el con-
texto de la implementación y 
sostenibilidad del MNC-CE-CR.

B. Orientaciones generales para la 
implementación del Marco Nacional 
de Cualificaciones para las carreras 
de Educación

Partiendo de la definición de lo que es 
un marco de cualificaciones: 

un instrumento de referencia que 
describe los resultados de apren-
dizaje que se esperan al término 
de los distintos niveles de for-
mación en el continuo educativo, 
con el propósito de contar con 
estándares de calidad y marcos de 
referencia que armonicen los siste-
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mas educativos de los países, para 
favorecer la movilidad y el recono-
cimiento académico y para el tra-
bajo (MCESCA, p. 17, 2018).

A continuación, se indican conside- 
raciones que se deben tener presentes 
para la implementación del MNC-CE-CR:

1. El MNC-CE-CR debe asumirse como 
un referente que se usará para la 
toma de decisiones en el quehacer 
educativo, según las instancias corre-
spondientes, en procesos de diseño, 
oferta, evaluación, actualización de 
carreras, internacionalización del 
currículo, reconocimiento y equi-
paración de estudios, así como en los 
procesos de contratación, evalua- 
ción del desempeño y desarrollo 
profesional. 

2. En el MNC-CE-CR se plasman las 
tendencias de formación surgidas 
de un amplio proceso de revisión 
y consulta que diferentes actores 
sociales nacionales e internacio-
nales evidenciaron en sus crite-
rios, insumos para ser tomados en 
cuenta en la formación de las per-
sonas profesionales en cada una de 
las carreras que comprende. Esta 
información orienta la realización 
de la indagación documental y 
el diagnóstico con actores socia-
les que a nivel nacional e interna-
cional es necesario realizar para la 
toma de decisiones que justifican, 
ya sea, el diseño del plan de estu-
dios para una nueva carrera o la 
actualización del plan de estudios 
vigente de la carrera ya aprobada, 
así como para la identificación de 
tendencias en los procesos de auto-
evaluación, mejora, contratación, 

evaluación del desempeño y desa- 
rrollo profesional. En consecuencia, 
el MNC-CE-CR forma parte de los 
documentos de consulta obliga-
toria para identificar los mínimos de 
formación que deben evidenciar 
los profesionales en cada una de 
las carreras, al graduarse. 

3. Para la elaboración y actualización 
de planes de estudio, todos los ele-
mentos curriculares que confor-
man el plan de estudios, partiendo, 
fundamentalmente, del objeto de 
estudio de la profesión y del perfil 
académico profesional del futuro 
graduado, deben considerar los 
resultados de aprendizaje espera- 
dos consignados para cada ca- 
rrera y nivel en el MN-CE-CR. En el 
apartado B se profundizará más lo 
relacionado a la inclusión de estos 
en el perfil académico profesional y 
en otros elementos curriculares. 

4. Para el análisis de los resultados de 
aprendizaje esperados, previo a su 
consideración para ser incorpora-
dos en los planes de estudio, debe 
tomarse en cuenta que estos fueron 
redactados acorde con lo estable-
cido para cada uno de los descrip-
tores. Es decir, un conocimiento 
específico (tema, concepto, proce- 
dimiento, actitud, otro) se puede vi- 
sualizar al mismo tiempo en diferentes 
descriptores, con la intencionalidad 
de tener presente lo procedimen-
tal, lo conceptual y lo actitudinal; de 
ahí la importancia de que se lea la 
matriz de manera integral. 

5. Los resultados de aprendizaje espe-
rados están redactados para que 
se interpreten en los máximos nive-
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les de conocimiento que requiere 
una persona graduada de bachi- 
llerato universitario o licenciatura, 
por lo que la jerarquía con que se 
redacten las capacidades, las habi- 
lidades, los objetivos o las compe-
tencias será establecida por cada 
universidad y acorde con la necesi-
dad de formación del profesional 
en educación.

6. Los resultados de aprendizaje espe-
rados deben evidenciarse tanto 
en el perfil académico profesional 
como en otros elementos curricu-
lares, tales como objetivos gene-
rales y específicos o competencias 
de la carrera, según el tipo o mode- 
lo de diseño curricular que se elija. 

7. En la estructura y malla curricular 
deberá identificarse una relación 
clara entre los resultados de apren-
dizaje esperados del MNC-CE-CR y 
los cursos, las asignaturas o módulos 
que las conforman, según el tipo o 
modelo de diseño curricular selec-
cionado por la universidad.

8. En cuanto a otros elementos cu- 
rriculares, tales como enfoque curri- 
cular, enfoque metodológico y 
evaluativo, entre otros, es nece-
sario tomar en cuenta que, de  
acuerdo con el MCESCA (2018) y 
con el MNC-CE-CR (2021), el abor-
daje didáctico y pedagógico para 
la implementación de los resultados 
de aprendizaje esperados requiere: 

• Fundamentar el diseño curricular 
de los planes de estudio, a fin de 
garantizar la calidad de la plani- 
ficación didáctica, en teorías y 
modelos curriculares centrados 
en la persona estudiante.

• Considerar el aprendizaje y la 
docencia como procesos par-
ticipativos, en los que profesor 
y estudiante cumplen con roles 
protagónicos, privilegiando el 
rol del estudiantado desde con-
textos interculturales, diversos e 
inclusivos. 

• Tomar en cuenta que el plan-
eamiento docente debe estar 
basado en los conocimientos 
y saberes previos de los estu- 
diantes. La propuesta debe ser 
realista y contextualizada.

• Mantener la coherencia entre 
los diferentes elementos curricu-
lares, tomando en cuenta meto- 
dologías activas, innovado-
ras, mediante el uso de diversos 
recursos y medios tecnológicos, 
relacionadas estrechamente 
con los procesos de evaluación 
de los aprendizajes.

• Aplicar metodologías variadas y 
apropiadas para la adquisición 
de aprendizajes de diferente 
naturaleza: conceptuales, pro-
cedimentales y actitudinales, 
con el fin de optimizar la incor-
poración de los resultados de 
aprendizaje esperados.

C. Recomendaciones para la incorpo-
ración de los resultados de apren-
dizaje esperados en planes de 
estudio de las carreras universitarias 
vinculadas con el MNC-CE-CR 

La incorporación de los resultados de 
aprendizaje esperados debe estar vin-
culada con los procesos de diseño y 
modificación del plan de estudios de 
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una carrera universitaria, es decir con el 
objeto de estudio, el perfil académico 
profesional, los ejes curriculares y las 
áreas disciplinarias, las capacidades, las 
habilidades, los objetivos, las competen-
cias, el enfoque metodológico, el enfo-
que evaluativo, la estructura y la malla 
curricular, solo para citar algunos, dado 
que estos dependerán del modelo o 
tipo de diseño curricular seleccionado 
por cada universidad.

Por dicha razón, en este apartado se 
describen pautas generales a seguir para 
tomar en cuenta los descriptores y resul-
tados de aprendizaje esperados en los 
planes de estudio universitarios de las ca- 
rreras de educación. Estas pautas gene-
rales tienen como referente el Marco de 
Cualificaciones para la Educación Supe-
rior Centroamericana (2018), además 
se toman en cuenta los documentos  
orientadores relacionados con la reali-
dad de la educación universitaria pública 
y privada de Costa Rica. Entre las pautas 
generales se encuentran:

1. Diagnóstico o análisis curricular 

Según el MCESCA (2018), “El diagnóstico 
curricular es el estudio, análisis y evalua- 
ción de los diversos componentes del 
currículo implementado” (p. 75). Es por 
lo que cada universidad, como parte de 
la metodología para el diseño y modifi-
cación de sus carreras, debe partir de un 
análisis curricular del plan de estudios y su 
vinculación con la realidad económica, 
política y social a nivel nacional e inter-
nacional, con el fin de responder a las 
necesidades de formación que la socie-
dad les demanda a los profesionales.

Este es el caso de las carreras de edu-
cación vinculadas con el MNC-CE. Para 
responder a las necesidades naciona-
les e internacionales de formación que 
el contexto socioeducativo demanda a 
este profesional e incorporar los resulta-
dos de aprendizaje esperados, es nece-
sario partir de un análisis curricular o 
diagnóstico, ya sea para la modificación 
de planes de estudio ya existentes o 
para el diseño de carreras que se ofer-
tarán por primera vez en la universidad.

En esta etapa de diagnóstico o análisis 
curricular, se considera fundamental la 
realización de una evaluación interna y 
externa. Esto con la finalidad de recabar 
información relacionada con la eficien-
cia y eficacia del currículo, es decir, la 
interacción entre los componentes curri- 
culares, así como el impacto del profe-
sional en la realidad socioeducativa en la 
que se desenvuelve (Quesada, Cedeño y 
Zamora, 2015; Díaz, Lule, Pacheco, Saad 
y Rojas, 2004; MCESCA, 2018).

Los resultados del diagnóstico o análi-
sis curricular permitirán, como señala el 
MCESCA (2018), brindar la información 
necesaria para la toma de decisiones en 
cuanto a la necesidad de actualización, 
mejora e innovación en el plan de estu-
dios; además, identificar los resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-CE-CR 
que es necesario incluir en los diferentes 
elementos curriculares, en especial en el 
perfil académico profesional. 

En relación con el diseño de carreras, 

la etapa del diagnóstico cumple 
una función similar que permite 
indagar y analizar las necesidades 
de formación en el campo disci-
plinar, la viabilidad y pertinencia de 
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la carrera que se desea ofertar y 
las demandas sociolaborales en el 
contexto de país (MCESCA, 2018,  
p. 76).

Es importante que, en la etapa de diag-
nóstico o análisis curricular, se tome en 
cuenta el modelo pedagógico insti-
tucional para que la toma de decisiones 
sea vinculante con el modelo curricu- 
lar seleccionado, es decir, que este 
muestre una coherencia interna con los 
fundamentos institucionales y con las 
tendencias y necesidades de formación 
sociocontextuales. Además, se debe 
definir el modelo de diseño curricular, ya 
sea por resultados de aprendizaje esper-
ados, por competencias o por objetivos, 
según criterio de la universidad. 

A pesar de que el MNC-CE-CR cons- 
tituye un referente para el diseño y mo- 
dificación de planes de estudio, es nece-
sario que, desde cada institución de 
educación superior universitaria, espe-
cíficamente las escuelas de Educación 
mantengan una permanente revisión 
documental sobre tendencias educa-
tivas y fundamentos teóricos a nivel 
nacional e internacional, que fortalez-
can la construcción y mejora continua 
del plan de estudios.

2. Verificación de coherencia y perti-
nencia de los elementos curriculares 
de un plan de estudios en relación 
con los resultados de aprendizajes 
esperados del MNC-CE-CR 

En esta etapa, además de tomar en 
cuenta los resultados del diagnóstico o 
análisis curricular, se recomienda una 
revisión de los elementos curriculares del 

plan de estudios de la carrera de edu-
cación que imparte la universidad, con 
el fin de verificar cuáles resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-CE-CR 
se considerarán en la modificación del 
plan de estudios. Por otra parte, en el 
caso de carreras nuevas, deberán rela-
cionar el MNC-CE-CR con los resultados 
del diagnóstico o análisis curricular, para 
incorporar información procedente de 
los descriptores y de los resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-CE-CR 
en la nueva carrera, de acuerdo con 
los procesos de diseño, actualización y 
aseguramiento de la calidad que cada 
universidad implementa en su gestión 
curricular. Esto con el fin de verificar que 
el plan de estudios cumpla con los míni-
mos establecidos en el MNC.

Las universidades tienen prescritos sus 
fundamentos y su modelo pedagógico 
de acuerdo con estos, así establecen 
su modelo o su metodología de diseño 
curricular con los elementos curriculares 
que forman parte de un plan de estudios 
de una carrera de educación. Consi- 
derando tal particularidad, en este 
documento se describirán recomen-
daciones para incorporar los resultados 
de aprendizaje esperados del MNC-
CE-CR en los elementos curriculares 
comunes, según los requerimientos en 
las diferentes universidades del país, y de  
acuerdo con diferentes autores.

En primera instancia, se muestran en la 
tabla 2 los componentes curriculares 
comprendidos en un plan de estudios, 
según autores y enfoque, descritos en el 
MCESCA (2018, p. 77).
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Tabla 1 Componentes del diseño curricular (según enfoque/autores)

Diseño curricular
Objetivos (versión 1)
(Quesada, M. et al., 

2001)

Diseño curricular
(versión 2) (Díaz - 

Barriga et al., 1996)

Diseño curricular por 
competencias

(Gutiérrez, 2015)

Diseño curricular por 
resultados de apren-

dizaje
(ANECA, 2013; CEDE-
FOP, 2010; Kennedy, 

2007)

Justificación Fundamentación de 
la carrera

Fuentes de 
información para 
arribar a los perfiles 
de competencia, 
estudios de 
factibilidad

Fundamentación de 
la carrera:

Análisis de contexto

Análisis de 
necesidades sociales

Fundamentación 
epistemológica de la 
carrera

Dominio o áreas de 
acción de la carrera

Áreas o ejes de 
conocimiento de la 
carrera

Objetivos de la 
carrera 

Objetivos de la 
carrera

Competencias 
genéricas y 
específicas (por 
dominio)

Subcompetencias

Matriz de 
competencias: 
(dominio- 
competencia- 
subcompetencia)

Objetivos de la 
carrera

Resultados de 
aprendizaje 
esperados

Desempeños 
esperados

Perfil del graduado:

• Perfil académico

• Perfil laboral

Perfil profesional:

• Habilidades

• Conocimientos del 
egresado

• Áreas de trabajo

• Tareas que 
desempeñará

• Poblaciones en 
que ofrecerá sus 
servicios

Perfil de 
competencias:

• Perfil profesional 
por competencias

• Perfil de egreso 
por competencias

Perfil de egreso:

• Definición del 
profesional

• Resultados de 
aprendizaje 
esperados de la 
carrera

• Áreas de 
desempeño del 
egresado 

• Impacto de los 
egresados
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Diseño curricular
Objetivos (versión 1)
(Quesada, M. et al., 

2001)

Diseño curricular
(versión 2) (Díaz - 

Barriga et al., 1996)

Diseño curricular por 
competencias

(Gutiérrez, 2015)

Diseño curricular por 
resultados de apren-

dizaje
(ANECA, 2013; CEDE-
FOP, 2010; Kennedy, 

2007)

Estructura curricular:

• Selección y 
organización 
del contenido 
curricular

• Descripción de 
cursos

• Malla curricular

• Requisitos de 
ingreso

• Requisitos de 
graduación y título 
a obtener

Organización y 
estructuración 
curricular:

• Áreas de 
conocimiento

• Temas y 
contenidos

• Plan de estudios 
por asignaturas, 
modular o mixto

• Malla curricular 
con asignaturas

• Determinación del 
contenido de las 
asignaturas

• Requisitos de 
ingreso

• Requisitos de 
graduación y título 
a obtener

Plan de estudios 
modular y programas

• Matriz (dominio-
competencia-
subcompetencia- 
productos de 
aprendizajes-
contenidos 
fundamentales-
módulos)

• Productos de 
aprendizaje 
esperados

• Contenidos 
según productos 
de aprendizaje 
esperados

• Determinación 
de módulos 
(asignación de 
créditos, plan 
de estudios por 
módulos

• Malla curricular 
basada en 
competencias

• Determinación 
de programas 
modulares

Estructura curricular

• Itinerario del plan 
de estudios por 
resultado de 
aprendizaje

• Mapa de 
progresión de 
aprendizaje

• Contenidos 
según resultados 
de aprendizaje 
esperados

• Determinación de 
módulos

• Malla curricular 
basada en 
módulos

• Asignación 
del tiempo por 
módulos o cursos

Énfasis en la 
evaluación de los 
contenidos de los 
cursos

Evaluación continua 
del currículo

Evaluación de la 
fase del análisis y del 
diseño así como de 
implementación de 
los módulos

Evaluación con 
base en resultados 
de aprendizaje 
esperados de los 
módulos, del plan y 
perfil de egreso

Fuente: Información citada en el MCESCA (2018).
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A partir de la información de la tabla 1, 
se puede concluir que los autores coin-
ciden en mencionar como principales 
elementos curriculares o componentes 
del plan de estudios la justificación, fun-
damentación de la carrera, objetivos 
o competencias, perfil del graduado y 
estructura curricular.

En relación con las instancias recto-
ras de la educación superior universi-

taria pública y privada de Costa Rica, 
CONARE y CONESUP, respectivamente, 
en la tabla 3 se presenta un resumen de 
los elementos curriculares mínimos que, 
de acuerdo con los documentos Linea-
mientos para la creación de nuevas carre- 
ras o la modificación de carreras ya exis-
tentes (OPES-CONARE, 2013) y la Ley 
6693 y el Reglamento General del CONE-
SUP (1981), deben reunir como mínimo 
las carreras universitarias en el país.

Tabla 2 Elementos curriculares mínimos que se deben considerar en los planes de 
estudios de carreras universitarias de educación en Costa Rica

CONARE CONESUP
Nombre de la carrera

Grados y títulos 

Nombre de la carrera congruente con el per-
fil académico profesional, con el grado que 
conduce y con el título que otorga

Duración:

Número de ciclos

Número de semanas por ciclo

Número de ciclos por año
Justificación: pertinencia interna y externa, 
demandas y necesidades sociales a las que 
responde la carrera

Justificación y perspectiva teórica: pertinen-
cia interna y externa, demandas y necesi-
dades sociales a las que responde la carrera 

Propósitos de la carrera Propósitos de la carrera, objetivos, metas, 
misiones (que deben ser congruentes con los 
de la universidad) 

Perfil académico-profesional. Este perfil  
caracterizará adecuadamente a la persona 
graduada.

Perfil académico y perfil profesional. Este per-
fil caracterizará adecuadamente a la per-
sona graduada.

Campo de inserción profesional que describe 
el ámbito en el cual se puede desempeñar 
profesionalmente la persona graduada

Objeto de estudio de la carrera, estudio de 
empleabilidad y del ámbito laboral

Contenidos curriculares (enfoque curricular, 
enfoque metodológico y evaluativo de la 
carrera acorde con las características de la 
universidad)

Requisitos de ingreso Requisitos de ingreso

Requisitos de graduación Requisitos de graduación
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CONARE CONESUP
Listado de los cursos:

a. Nombre del curso 

b. Número de créditos

c. Ciclo al que pertenece

Plan de estudios en concordancia con 
Nomenclatura de Grados y Títulos de la Edu-
cación Superior Universitaria

• Malla curricular

• Áreas disciplinares 

• Ejes curriculares que lo conforman
Descripción de los cursos:

a. Nombre

b. Descripción o propósitos del curso 

c. Temática resumida

Organización y descripción de los cursos:

• Períodos o ciclos (cuatrimestre, semestre)

• Horas lectivas semanales destinadas para 
cada curso y para el trabajo individual del 
estudiante (definición de crédito)

• Número de créditos por ciclo lectivo y 
totalidad de los mismos de acuerdo con 
el grado que conduce

Descripción de cursos con los siguientes ele-
mentos: aspectos administrativos, requisitos 
de ingreso, descripción, objetivos generales 
y específicos (competencias u otro modelo 
seleccionado por la universidad), conteni-
dos, estrategias y recursos de aprendizaje, 
sistema de evaluación, bibliografía básica y 
cronograma.

Otro tipo de información: acorde al modelo 
o propuesta de la universidad

Otro tipo de información: acorde al modelo 
o propuesta de la universidad

Fuente: CONARE, CONESUP, 2021.

A partir de la información de las tablas 
2 y 3, los elementos curriculares mínimos 
que deben contemplarse en un plan de 
estudios de una carrera de educación 
en Costa Rica son: justificación, funda-
mentación teórico-metodológica, obje-
tivos, competencias, perfil académico 
profesional del graduado, malla y estruc-
tura curricular, descripción o programas 
de los cursos, y asignaturas o módulos 
que conforman la estructura curricular.

Con base en esto, se describen orien- 
taciones generales para incorporar los 

resultados de aprendizaje esperados del 
MNC-CE-CR en los elementos curricu-
lares principalmente mencionados por 
los autores citados y por las instancias 
rectoras de la educación superior uni-
versitaria costarricense. Esto no excluye 
la posibilidad de que, a criterio de la uni-
versidad, de los equipos de asesoría cu- 
rricular y de construcción o modificación 
de los planes de estudio, se consideren 
otros elementos curriculares no mencio-
nados en este documento.
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2.1. Justificación y fundamentación 
teórica de la carrera

La justificación y la fundamentación 
teórica de la carrera son elementos 
curriculares claves en el diseño o modi- 
ficación de planes de estudio de edu-
cación. 

En el caso de la justificación, permite 
determinar las tendencias e innova-
ciones de formación que justifican el 
diseño o la modificación de la carrera. 
La información obtenida a partir del 
diagnóstico o del análisis curricular es 
fundamental para esto. De igual forma, 
la consulta documental que se realice, 
a nivel nacional e internacional, para 
determinar las tendencias de formación 
en la carrera de educación que se tra-
baja constituye un insumo valioso a 
tomar en cuenta en su redacción.

La fundamentación teórica de la carrera 
incluye fundamentos teóricos psicológi-
cos, pedagógicos, epistemológicos, 
sociológicos y antropológicos que fun-
damentan y justifican el diseño o la 
modificación del plan de estudios de 
la carrera. Además, son determinantes 
para el establecimiento del enfoque 
curricular y, por consiguiente, los fun-
damentos metodológicos que determi-
narán la implementación del plan de 
estudios.

En ambos casos, el MNC-CE-CR, como 
instrumento de referencia para el diseño 
y modificación de carreras de edu-
cación, orienta a la persona encargada 
del diseño o modificación del plan de 
estudios para que indague y utilice, 
entre los fundamentos teóricos y meto- 
dológicos, aquellos acordes con las ten-
dencias de formación que se eviden-
cian en este referente.

Para este fin, se sugiere:
a. Leer el MNC-CE-CR identificando 

las tendencias de formación nacio-
nales e internacionales que jus-
tificaron el planteamiento de los 
resultados de aprendizaje espera-
dos de cada carrera (capítulo 2 de 
este documento).

b. Identificar las tendencias de for-
mación y los referentes teóricos 
que de manera explícita o implícita 
se evidencian en el MNC-CE-CR.

c. Realizar una indagación y profun-
dización en relación con estos refer-
entes teóricos y con las tendencias 
de formación para extraer las ideas 
fuerza que justificarán y fundamen-
tarán el plan de estudios de la car-
rera diseñada o modificada. Esto no 
excluye abarcar otras tendencias o 
fundamentos teóricos que, a crite-
rio de la universidad o del equipo 
encargado de la modificación o 
diseño, deban tomarse en cuenta.

d. Redactar cada apartado tomando 
en cuenta las tendencias de for-
mación y fundamentación teórica 
identificadas en el MNC-CE-CR y 
otras seleccionadas por los equi-
pos expertos. En el caso de la modi- 
ficación de una carrera, es posible 
que solo sea necesario actualizar 
las tendencias de formación y los 
fundamentos teóricos, de acuerdo 
con las tendencias identificadas en 
el MNC-CE-CR e innovaciones rela-
cionadas a nivel nacional e interna-
cional. Para esto deberán retomar 
los planteamientos realizados ante-
riormente en el plan de estudios y 
proceder a actualizarlos.
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2.2. Perfil académico profesional de la 
persona graduada

Existen diferentes tipos de perfil: perfil de 
ingreso, perfil de salida, perfil ocupacio-
nal o perfil profesional. En este apartado 
se hará referencia a la inclusión de los 
resultados de aprendizaje esperados del 
MNC-CE-CR en el perfil académico pro-
fesional de la persona graduada.

De acuerdo con diferentes autores 
(Díaz et al., 2004; Quesada et al., 2015; 
MCESCA, 2018; UNED, 2013), el perfil 
académico profesional de la persona 
graduada es el conjunto de rasgos que 
evidencian las capacidades, cono-
cimientos, destrezas, valores y actitudes 
que se desea formar en el futuro profe-
sional. 

El perfil académico profesional es el ele-
mento curricular fundamental del plan 
de estudios. De ahí que, en este apar-
tado, se enfatiza en cómo incorpora los 
resultados de aprendizaje esperados del 
MNC-CE-CR.

Tomando en cuenta que en cada uni-
versidad se establece una metodología 
para el diseño y modificación de planes 
de estudios, los siguientes son pasos para 
hacer la inclusión de los resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-CE-CR, 
tanto para el diseño de carreras nue-
vas como para la renovación o actua- 
lización de carreras ya existentes 
(MCESCA, 2018): 

A. Diseño de carreras nuevas:

1. Realización del diagnóstico con 
el fin de que la nueva carrera 
responda a las necesidades forma-
tivas que la sociedad demanda a 

los profesionales en educación.
2. Identificación de las capacidades, 

conocimientos, habilidades, acti-
tudes, valores o competencias 
necesarios en la formación del 
educador de acuerdo con el nivel 
de cualificación y la carrera.

3. Redacción de los rasgos del per-
fil académico profesional del gra- 
duado (capacidades, habilidades, 
conocimientos, actitudes, o bien, 
competencias) de la carrera de 
educación que se está diseñando. 
Se deben integrar en esta redac-
ción los descriptores y resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-
CE-CR. Debe tenerse presente que 
los resultados de aprendizaje espe-
rados no se transcriben al perfil tal 
cual están en el MNC-CE-CR, dado 
que en este documento su plan- 
teamiento corresponde a un nivel 
macro de planificación, es decir, 
son más generales en relación con 
el plan de estudios.

4. Análisis comparativo de los rasgos 
del perfil planteado en el plan de 
estudios. Una vez redactado el 
perfil académico profesional de la  
persona graduada de la carrera de 
educación, se procede a realizar 
un análisis comparativo entre los 
rasgos del perfil elaborado (capaci-
dades, habilidades, conocimientos, 
actitudes, o bien, competencias) 
con los descriptores y resultados de 
aprendizaje esperados del MNC-
CE-CR. Esto permitirá con mayor 
certeza verificar que el perfil plan-
teado tenga correspondencia con 
este, y cumpla con los mínimos de 
formación indicados en el MNC-
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CE-CR, con el fin primordial de 
asegurar la calidad de las ofertas 
académicas en el ámbito educa-
tivo que imparten las universidades 
del país. Para este fin se sugiere uti-
lizar la matriz del anexo 1. 

5. Una vez identificados los resulta-
dos de aprendizaje esperados del 
MNC-CE-CR o aspectos de estos 
que no se hayan incluido en el per-
fil, se procede a integrarlos en los 
rasgos correspondientes, o bien, 
a elaborar nuevos rasgos, si fuera 
necesario. 

B. Modificación de carreras aprobadas 
en la universidad

1. Realización de un análisis curricular 
para identificar las necesidades de 
actualización de la carrera didác-
tica.

2. Análisis comparativo de los rasgos 
del perfil indicado en el plan de 
estudios vigente. Es necesario com-
parar los rasgos del perfil existente, 
capacidades, habilidades, cono-
cimientos, actitudes, o bien, com-
petencias, con los descriptores y 
resultados de aprendizaje espera-
dos del MNC-CE-CR, tomando en 
cuenta el nivel de cualificación al 
que corresponde la carrera. Para 
este fin se sugiere utilizar la matriz del 
anexo 1; con esta se pueden iden-
tificar aquellos resultados de apren-
dizaje esperados o aspectos de los 
descriptores que falta incluir en los 
rasgos del perfil. Como se indicó 
anteriormente, se recomienda 
que los resultados de aprendizaje 
esperados se observen de manera 

explícita en los rasgos del perfil 
académico profesional del plan de 
estudios. 

3. Actualización del perfil académico 
profesional de la persona gradua- 
da. Una vez identificados los resul-
tados de aprendizaje esperados o 
los aspectos de estos que se deben 
incluir, se procede a redactar los 
rasgos del perfil, capacidades, ha- 
bilidades, conocimientos, actitudes, 
o bien, competencias, integrando 
en la redacción lo necesario para 
que haya correspondencia entre 
estos y los descriptores y resultados 
de aprendizaje esperados del MNC-
CE-CR. Debe tenerse presente que 
los resultados de aprendizaje espe-
rados no se transcriben al perfil tal 
cual están en el MNC-CE-CR, dado 
que en este documento su plan- 
teamiento corresponde a un nivel 
macro de planificación, más gene- 
ral en relación con el plan de estu-
dios. 

2.3. Objetivos generales y específicos 
del plan de estudios

Todo plan de estudios debe enunciar los 
propósitos de formación de la carrera, 
que se identifican a través de sus objeti-
vos generales y específicos. Dichos obje-
tivos se derivan del perfil académico 
profesional; esto implica que en ellos se 
resumen sus propósitos formativos con 
fundamento en el perfil académico pro-
fesional planteado (UNED, 2014).

De acuerdo con esto, una vez que el 
perfil contempla los descriptores y resul-
tados de aprendizaje esperados del 
MNC-CE-CR, estos estarían incluidos 
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en los objetivos enunciados, dado que 
todos los elementos curriculares de un 
plan de estudios deben mantener una 
coherencia interna, es decir una “rela- 
ción lógica que deben guardar cada 
uno de los componentes curriculares 
entre sí” (UNED, 2013, p. 27).

2.4. Malla y estructura curricular. Asig-
naturas o módulos

De acuerdo con Díaz et al. (2008), el per-
fil académico profesional es la base para 
el diseño de la estructura y la malla cu- 
rricular. Los conocimientos, habilidades, 
valores y actitudes, y por lo tanto los 
objetivos o competencias que confor-
marán los cursos o módulos de la estruc-
tura y malla curricular, se derivan de los 
rasgos del perfil enunciados. Su identifi-
cación clara determinará el logro de los 
rasgos de ese perfil. 

De esta forma, incluir los descriptores y 
resultados de aprendizaje esperados 
del MNC-CE-CR en los rasgos del perfil 
académico profesional conlleva incluir-
los también como parte de la estructura 
y malla curricular. Aún más, esto tam-
bién supone su inclusión como parte de 
los componentes de los cursos o módu-
los que la conforman: objetivos, compe-
tencias, conocimientos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales que 
permitirán el logro de los rasgos del perfil.

C. Desafíos para la implementación del 
MNC-CE-CR 

A la luz de la opinión de los diferentes 
actores sociales consultados en la 
etapa de validación de los documen-
tos que conforman el MNC-CE-CR, se 

han identificado desafíos relacionados 
con su implementación. El asumir estos 
desafíos en cada una de las instituciones 
e instancias involucradas con el sector 
educativo representa un compromiso y 
esfuerzo cuyo fin último es la mejora de 
la educación costarricense.

A continuación, se enumeran los princi-
pales desafíos identificados:

1. Consideración del MNC-CE-CR 
como una oportunidad para la 
mejora de una formación de cali-
dad de los profesionales en edu-
cación, tanto a nivel público como 
privado, tomando como uno de los 
referentes para el logro de esta ca- 
lidad los resultados de aprendizaje 
esperados indicados en este. 

2. Promoción de un trabajo interinsti-
tucional articulado para la mejora 
de la formación académica del 
profesional en educación, esta-
bleciendo líneas de articulación 
entre las tendencias nacionales 
e internacionales y la formación 
de las universidades públicas y 
privadas, siempre en el marco de 
la autonomía propia de estas insti-
tuciones de formación superior uni-
versitaria. 

3. Establecimiento de acciones que 
comprendan un diálogo perma-
nente entre las partes involucra-
das con los procesos de formación 
docente y con el sector educativo:  
universidades, sindicatos, Ministe-
rio de Educación Pública, colegios 
profesionales y otros, para la imple-
mentación del MNC-CE-CR.

4. Fortalecimiento del trabajo inter-
institucional para la actualización 
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y mejora del desarrollo profesional 
docente acorde con lo estable-
cido en el MNC-CE-CR. Será nece-
sario el trabajo conjunto entre los 
entes públicos y privados encarga-
dos de la actualización de los profe-
sionales en educación en ejercicio, 
con el fin de acortar brechas de 
formación. 

5. Participación activa del pro-
fesorado universitario y perso-
nas encargadas de gestionar los 
planes de estudios en los procesos 
de diseño y modificación de estos, 
con el fin de contribuir en la toma 
de decisiones y apropiación de las 
intenciones educativas que se plas-
marán en las carreras universitarias. 

6. Establecimiento de estrategias 
para la actualización y formación 
permanente del profesorado uni-
versitario en aquellas temáticas 
y habilidades necesarias para la 
implementación de los planes de 
estudio diseñados o actualizados 
con base en el MNC-CE-CR.

7. Integración del enfoque de dere-
chos humanos en la formación 
de los profesionales y en la actu-
alización de docentes universitar-
ios, con el fin de incorporarlo como 
un saber conceptual, actitudinal y 
procedimental a lo largo de todo el 
plan de estudios.

8. Asignación de los recursos humanos, 
técnicos y presupuestarios nece-
sarios para la implementación del 
MNC-CE-CR en las universidades 
e instancias relacionadas con la 
mejora de la calidad de los profe-
sionales en educación.

9. Velar por la incorporación de 
acciones que fortalezcan la salud 
integral (mental, emocional y física) 
de los profesionales en educación.
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Anexos

Anexo 1

Para el proceso de revisión de pares se elaboraron cinco criterios que permitieron el 
juzgamiento de los resultados de aprendizaje esperados en cada una de las carreras. 
A continuación, se muestran los indicadores por criterio que se utilizaron para la con-
sulta de pares.

Matriz de criterios e indicadores para la revisión de resultados de aprendizaje  
establecidos en el MNC-CE-CR

Criterio Indicadores

1. Pertinencia Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos con-
ceptuales básicos en pedagogía para la formación de docentes de 
acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel 
nacional e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos concep-
tuales básicos en didáctica para la formación de docentes de acuerdo 
con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel nacional 
e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos concep-
tuales básicos en currículo para la formación de docentes de acuerdo 
con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel nacional 
e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos proce- 
dimentales básicos en pedagogía para la formación de docentes de 
acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel 
nacional e internacional.  
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos proce- 
dimentales básicos en didáctica para la formación de docentes de 
acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel 
nacional e internacional. 
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos proce- 
dimentales básicos en currículo, para la formación de docentes de 
acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel 
nacional e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos actitudina-
les básicos en pedagogía para la formación de docentes de acuerdo 
con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel nacional 
e internacional.
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Criterio Indicadores

1. Pertinencia Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos actitudi-
nales básicos en didáctica para la formación de docentes de acuerdo 
con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel nacional 
e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos actitudi-
nales básicos en currículo, para la formación de docentes de acuerdo 
con las demandas sociales actuales y en prospectiva a nivel nacional 
e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos concep-
tuales de otras disciplinas complementarias a la formación de docentes 
de acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a 
nivel nacional e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos proce- 
dimentales de otras disciplinas complementarias a la formación de 
docentes de acuerdo con las demandas sociales actuales y en pro-
spectiva a nivel nacional e internacional.
Contemplan los resultados de aprendizaje los conocimientos actitudi-
nales de otras disciplinas complementarias a la formación de docentes 
de acuerdo con las demandas sociales actuales y en prospectiva a 
nivel nacional e internacional.
Permiten los resultados de aprendizaje la armonización de los programas 
educativos de la formación docente en la educación superior a nivel 
nacional e internacional.
Permiten los resultados de aprendizaje el reconocimiento y la equi-
paración en la educación superior universitaria a nivel nacional e inter-
nacional.
Se plantean los resultados de aprendizaje de manera que pueden con-
textualizarse y adaptarse a diferentes modelos pedagógicos.
Se plantean los resultados de aprendizaje de manera que pueden con-
textualizarse y adaptarse a cada institución de educación superior uni-
versitaria.

2. Congruencia Son congruentes los resultados de aprendizaje con el descriptor.

Se evidencia secuencia lógica entre los resultados de aprendizaje pre-
sentes en el descriptor.
Se observa una interrelación de los resultados de aprendizaje descritos 
con los presentes en otros descriptores.



Marco Nacional de Cualificaciones para las Carreras de Educación

84

Criterio Indicadores

3. Precisión Es precisa y clara la redacción de cada resultado de aprendizaje.

Se utilizan términos y conceptos apropiados desde el punto de vista dis-
ciplinar en los resultados de aprendizaje que correspondan.
Se utilizan términos y conceptos apropiados desde el punto de vista 
pedagógico en los resultados de aprendizaje que correspondan.
Se usan términos y conceptos actualizados en la redacción de cada 
resultado de aprendizaje para el área disciplinar y pedagógica.
La información relacionada al descriptor y los conocimientos discipli- 
nares y pedagógicos incluidos en cada resultado de aprendizaje se 
expresan de manera concisa y precisa.
Existe coherencia en la redacción de cada resultado de aprendizaje.

4. Enfoque 
de derechos 
humanos 

Los resultados de aprendizaje consideran la conceptualización, la prác-
tica y las actitudes orientadas al enfoque de derechos humanos: dis-
ponibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad y accesibilidad.
Los resultados de aprendizaje consideran contextos interculturales.

Los resultados de aprendizaje consideran el tratamiento de la diver- 
sidad de sexo, nacionalidad, territorial, religión, edad, etnia, condición 
social, orientación sexual, identidad de género, poblaciones LGTBIQ+, 
y barreras físicas.
Los derechos humanos fundamentales de la población menor de edad 
desde el enfoque de protección integral están considerados en los 
resultados de aprendizaje.
El enfoque inclusivo de discapacidad está considerado en los resulta-
dos de aprendizaje.
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Anexo 2

La consulta nacional e internacional contó con la participación de una diversidad de 
actores vinculados con el quehacer educativo; para ello, el Equipo Técnico deter-
minó procesos diferenciados de consulta. A continuación, se muestra el conjunto de 
preguntas realizadas durante el proceso.

Preguntas seleccionadas para la consulta nacional e internacional

Sector académico universi-
tario

Sector empleador y de or-
ganizaciones e instituciones 
vinculadas al campo de la 

educación

Actores internacionales

¿Los resultados de apren-
dizaje contemplan cono-
cimientos actualizados a 
nivel conceptual, procedi-
mental y actitudinal en pe- 
dagogía, en didáctica, en 
currículo y disciplinas com-
plementarias para la for-
mación de docentes de 
acuerdo con las demandas 
sociales actuales y en pro-
spectiva a nivel nacional e 
internacional?

¿Qué tan relevante es la 
información contenida 
en este MNC-CE-CR para 
contribuir al mejoramiento 
de la formación docente 
futura que el país necesita?

¿Los resultados de 
aprendizaje contemplan 
conocimientos actualizados 
a nivel conceptual, 
procedimental y actitudinal 
en pedagogía, en didáctica, 
en currículo y disciplinas 
complementarias para la 
formación de docentes 
de acuerdo con las 
demandas sociales actuales 
y en prospectiva a nivel 
internacional?

¿Los resultados de apren-
dizaje permiten la armoni-
zación de los programas 
educativos de la formación 
docente en la educación 
superior universitaria a nivel 
nacional e internacional?

¿Qué oportunidades de 
mejora visualiza en el MNC-
CE-CR?

¿La información contenida 
en este marco de 
cualificaciones contribuye 
al mejoramiento de la 
formación docente futura?

¿Se observa relación entre 
los resultados de apren-
dizaje planteados con cada 
descriptor y resultados de 
aprendizaje presentes en 
otros descriptores?

¿Cuáles son los desafíos 
que visualiza en la 
implementación de los 
resultados de aprendizaje 
esperados planteados  en el 
MNC-CE-CR?

¿Los resultados de 
aprendizaje permiten 
la armonización de los 
programas educativos de 
la formación docente en la 
educación superior a nivel 
internacional?
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Sector académico universi-
tario

Sector empleador y de or-
ganizaciones e instituciones 
vinculadas al campo de la 

educación

Actores internacionales

¿Los resultados de apren-
dizaje esperados utilizan 
términos y conceptos apro-
piados y actualizados desde 
el punto de vista disciplinar y 
pedagógico?

¿La información contenida 
en este Marco de 
Cualificaciones contempla 
la conceptualización, la 
práctica y las actitudes 
orientadas al enfoque 
de derechos humanos, 
contextos interculturales, 
tratamiento a la diversidad y 
enfoque inclusivo?

¿Las cualificaciones 
docentes propuestas en los 
resultados de aprendizaje 
esperados son pertinentes 
para las necesidades de for-
mación actuales y futuras?

¿Qué áreas de mejora 
visualiza en el Marco de 
Cualificaciones?

¿Los resultados de apren-
dizaje esperados consid-
eran la conceptualización, la 
práctica y las actitudes orien-
tadas al enfoque de dere-
chos humanos, contextos 
interculturales, tratamiento a 
la diversidad y enfoque inclu-
sivo?

¿Cuáles son los desafíos 
que visualiza en la 
implementación de los 
resultados de aprendizaje 
planteados en el Marco de 
Cualificaciones?
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Anexo 3

Matriz para relacionar los rasgos del perfil académico profesional de la carrera con 
los descriptores y resultados de aprendizajes esperados del MNC-CE-CR

Descriptores 
del  

MNC-CE-CR

Resultados de 
aprendizaje 

por descriptor

Rasgos 
del perfil 
o perfiles 

académicos 
profesionales 
de la carrera 
con los que 
se relaciona 
el resultado 
de apren-

dizaje

Aspecto(s) 
del resultado 

de apren-
dizaje que 

no estén pre-
sentes en los 

rasgos del 
perfil

Conclusiones 
a partir de la 
relación esta-

blecida

Observa-
ciones

Nota: para hacer el análisis se debe agregar las filas que se consideren necesarias.
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